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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MAL el R e y  © . Alfonso y la R e in a  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso ú n .  novedad en su importante salud.

De igiia! beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de. 'Asturias, yTSS.-AA._RR.la s  In
fantas Doña María Isabel, Doña Miaría de la Paz y  
Doña María Eulalia, -

R EAL DECRETO.

En los autos y expediente de competencia suscitada 
,en tre  la Sala -de lo criminal de la Audiencia de Granada 
y él Gobernador de la provincia de Almería, de los cuales 
resulta: *

Que en 7 dé Enero de 1879 José Ramírez N avarro, 
vecino del pueblo áe Nacimiento, denunció á la Sala de 

: lo crim inal de la Audiencia de Granada que en la noche 
del 24 de Diciembre dnl año anterior el Teniente de Al
caide de dicho pueblo penetró en la casa-habitacion del • 
denuncian te^in  consentimiento de este, acompañándole 
varios hombres, entre ellos úno armado: que el referido 
Teniente de Alcalde D. Andrés Pelayo Martínez ordenó al 
Martínez N avarro que le siguiese; y en v ista de la nega
tiva  del denunciante, le amenazó con llevarlo am arradd 
s ijio  lo verificaba: que a consecuencia de esto obedeció; 
y siendo conducido á la puerta de la casa de D. Andrés 
Pelayo Diaz, en donde se le entregó una escopeta, y lle
vado á la puerta de las Gasas Consistoriales, se le. mandó 
por el expresado. Teniente Alcalde hacer la centinela, en
cargando á otros dos hom bres arm ados tuvieran  cuidado 
con el Ramírez N avarro para  que ño abandonara ©] 
puesto que ocupaba: que en tal situación estuvo hasta  la 
m añana siguiente, en que le recogió la escopeta y  se le 
dijo quedaba en libertad:

Que. á consecuencia de- la an terior denuncia, se dió 
comisión al Juez de prim era instancia de Gergál para  
que procediera á instru ir la ©portuna causa; y p rac tica
das las diligencias del sumario, declaró procesado á D. An
drés Pelayo Martínez, Teniente de Alcalde del referido 
pueblo de Nacimiento: ‘ _

Que en su vista, Pélayo Martínez acudió al Goberna
dor de la provincia para  que esta A utoridad requiriera 
de inhibición á la Sala de lo crim inal de la Audiencia del 
territorio, como así en efecto tuvo  lugar, fundándose en . 
que en 22 de Diciembre de 1878 ^se acordó por áquel Go^ 
Merño de prqyincia la suspensión del Alcalde,~ encargán
dose interinamént© de este cargo el Teniente de Alcalde  ̂
D. Andrés Pelayo en 21 de dicho mes, en que eq uso de 
sus funciones tenia la .obligación de velar por la cónser- • 
vacion del orden público,, que am enazaba alterarse por la 
medida gubernativa que le acreditaba exorno única Auto
ridad local, con las atribuciones que determ ina el art. 199 
de la vigente ley municipal: en"que bajo ta l concepto es
taba obligado á ’adoptar disposiciones encam inadas á 'v e - 

x lar por la conservación del orden público, bajo la direc
ción dél Gobernador de da provincia,- único Juez que po- 
ydria corregir sus extralírnitaciónes en el orden adminis
trativo, y dar cuenta en su caso á los Tribunales de 
justicia ri las infr,acciones cometidas m erecían, el carác
te r de delitos: .en que @1 Teniente de Alcalde lim ité su ac
ción á establecer un reten en las Casas del Ayuntam iento, 
compuesto de dos "vecinos y dos guardas municipales,

• acerca de cu y o 'h%c1io.no- ha dicho aun la últim a palabra

la-Administración; pues muy bien pudo suceder que los 
vecinos mencionados estuvieran capciosamente detenidos 

v con el pretexto de guardadores del orden público, per© en 
realidad para  alejarles de los revoltosos, como los princi
pales instigadores contra el sosiego público: en que aun 
bajo este punto de vista, el más grave que puede consi
derarse, se justifican los motivos que hay para  anteponer 
el juicio adm inistrativo; y porque calificado el hecho de 
detención, se encuentran fundamentos de derecho esta
tuidos para intervenir previam ente en cuestiones de esta 
naturaleza; y citaba el Gobernador los artículos 179 y 199; 
de la ley municipal, 57 dél reglamento d® 25 de Setiembre 
de 1863, y Reales decretos de 16 de Julio de 1878 y 24 de 
Junio de 1880:

Que sustanciado el conflicto, la Sala de lo crim inal 
de la Audiencia de Granada dictó, auto declarándose com
petente, alegando que el acto ejecutado por el Teniente de 
Alcalde de Nacimiento con José Ramírez en la noche del 
24 de Diciembre de 1878 aparece revestir los caracteres 
de delito, y que en nada se relaciona con la gestión admi
n is tra tiv a  de su cargo: que este hecho ne puede esti
m arse de modo alguno sino como un delito cometido con 
abuso de la Autoridad, extralim itándose de sus atribucio
nes, y no existiendo, por lo tanto, cuestión prévia admi
n istra tiva  que resolver : que la Sala de lo crim inal de la 
A udiencia es la llamada á conocer en única instancia de 
las causas contra fos funcionarios del orden adm inistra- ; 
tivo.por delitos cometidos en el desempeño de su cargo, á 
n© ser las de que está llamado á conocer el Tribunal Su
premo ; y que los Tribunales de justicia son los únicos á ( 
quienes compete juzgar y castigar los delitos cometidos 
con ocasión de aquellas funciones.

Que el Gobernador, d^ acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su  requerimiento, resultando el presente 
conflicto que ha seguido sus trám ite s .

Visto el art. 199 de la ley municipal vigente, según el 
cual el Alcalde es el representante del Gobierno, y em tal 
concepto desempeñará todas las atribuciones que las leyes 
le encomiendan obrando bajo la dirección del Gobernador 
de la provincia, conforme aquellas determ inan, así en lo 
que se refiere áda publicación y ejecución de las leyes y 
disposiciones generales del Gobierno ó ,del Gobernador y 
Diputación provincial, como en lo Tocante abórden público 
y á las demás funciones que - en ta l concepto se le con
fieran: ,
, Visto el núm . i.;°, art. 54 del reglam ento de 25 áe Se

tiembre de 1863, que prohibe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuan- * 
do en v irtud  de la misma ley qicba decidirse por las A uto
ridades adm inistrativas alguna cuestión prévia de la cual 

■ dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan.de p ro n u n c ia r: ! ib
; Considerando: ' v

• - 1.° Que el presente conflicto se ha suscitado á conse
cuencia de la causa crim inal seguida contra el Teniente 
Alcalde de Nacimiento D. Andrés Pelayo Martínez por 
haber, penetrado ®n lam asa-habitacion de D. José Pmmirez 
N avarro sin consentimiento d e ; este, y- haberle obligado, 
también, con amenazas, á estar de guardia á la puerta de 
la Casa Consistorial: ,

2.° Que si la Autoridad local estimó procedente en el 
casó de que se tra ta  la adopción de; algunas medidas en
cam inadas á conservar el orden público, debió hacerl© den
tro  de las facultades que para ello lé concedan las leyes: 

3b Que en ta l cóncepto, no estaba en lás atribuciones 
del Teniente de Alcalde de h acimiento el penetrar en el 
domicilio de ningún vecino sin las formalidades legales, ni 
pudo tampoco cohibir á D. José Ramírez N avarro para |

que armado permaneciese durante la noche del 24' de Di
ciembre de 1878 á la puerta  de las Casas Consistoriales:

4.° Que si tales hechos son constitutivos de delito, su 
corrección y castigo está encomendado á los Tribunales de 
justicia, sin que la Administración tenga que resolver 
cuestión alguna prévia d© la cual dependa el fallo que en 
su diá dicten aquellos:

5.° Que no está reservado tampoco el castigo del he
cho de que se tra ta  á los funcionarios de la A dm inistra
ción, y por lo tanto  no concurren ninguno de los dos ca
sos en que por excepción pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por e í Consejo de 
Estad® en pleno,

Yerig© en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de M inistros,

PráxedLes Mate©

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES. 

Pasad© á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión de los Vo
cales de esa Comisión provincial D. Rafael Piqueras, Don 
José Toral y Bonilla, D. Iricio Ortega, D. José Torres Or
tega y D. Vmili© Medina Valenzuela, y á lo s  de la Comi
sión ¡anterior D. José Bonilla .Porcada y D. Bartolomé 
Guerrero Moya, que fué decretada por V. S., con fecha 1.° 
del actual ha emitido dicho alto Cuerpo el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha  examinado el expediente 
adjunto, relativo á la segunda suspensión im puesta en 4 
de Mayo último por el Gobernador d8 Jaen á los Vocales 
de la C@mision provincial D. Rafael Piqueras, D. José 
Toral y Bonilla, D. Iricio Ortega, D. José Torres O rtega y 
D. Emilio ¡Medina Valenzuela, y á l®s de la Comisión an
terior D. José Bonilla y Forcada y D. Bartolomé Guerrero 
Moya. . ■

En Real orden de 11 del indicado mes fueron sepa
rados de los cargos-que desempeñaban en la Comisión 
provincial Tos Diputados que pertenecían ¿-ella; y teniendo 
en cuénta la Sección que por haber trascurrido el tiempo 
que, conforme al art. 190 de la ley municipal, aplicable á 
las Diputaciones p®r el 90 áe su ley orgánica, puede durar 
la suspensión gubernativa de los Diputados sin que se 
haya dado conocimiento del expediente á los Tribunales, 
ka pasado la oportunidad de resolverlo, la misma Sección 
se abstiene de emitir su p a r e c e r  acerca de la providencia 
del Gobernador, y opina que procede que V. E. se s irv a  
declarar que no liá íugar á d ictar resolución en el fondo.»

Y conformándose. SV M. el R ey (Q.. D. G.) con el p re in 
serto 'dictamen,- se há  servido acordar lo que en el m ism o 
se própone; y al propio tiempo disponer se devuelva á  V . S . 
el expediente,nomo lo verifico, á fin áe que desde luego 
rem ita á l a  Audiencia dél territo rio  copia certific/ada de la 
declaración del Contador d® fondos provinciales,, ©branté 
á los folios "29 y 30, y cuantos docum entos.estim e perti
nentes p a ra  que los Tribunales esclarezcan r i  los hechos 
que sirvieron de base para  la sep&raóioiv de la Comisión 
provincial constituyen delito, y quiénes, sean sus autores.

De Real orden k> diga & V. S, p ara  su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 7 de Julio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

Pasado á informa de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estad® el expediente de suspensión del Ayun
tam iento de Iznajar, que fué decretada por Y. S., con fe
cha 4 del actual ha emitid© el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
adjunto, relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Iz- 
najar, decretada por el Gobernador de Córdoba:

Resulta que reunido el Ayuntamiento, se pidió por un 
Delegado de aquella Autoridad el presupuesto adicional y 
las cuentas municipales, cuyos documentos no se presen
taron por manifestar que estaban para su aprobación en 
el Gobierno de la provincia: que por no haber remitido 
las cédulas declaratorias de riqueza han sido impuestas 
varias multas al Ayuntamiento: que en la matrícula in
dustrial no constan algunos contribuyentes: que no se han 
exigido las cédulas personales con el recargo que manda 
la ley á los que no se proveyeron de ellas á su debido tiem
po, defraudando así á la Placienda pública: que no se han 
hecho las obras de reparación necesarias en la Escuela de 
niñas, que se halla en muy mal estado, á pesar de las ór
denes superiores dictadas al efecto y de haber cantidad 
consignada en presupuesto: que no. existe el padrón que 
cada cinco años ha debido -formarse: que una carta de 
pago de 179 pesetas, procedente de la roeaudaoion de-con- ■ 
sumos, está sin intervenir por el Recaudador: que figuran 
cobradas, pero no cargadas en ementa, 1,$3$ pesetas, c©mo 
se ha comprobado á presencia del Depositario: que según 

' el arqueo hecho con asistencia ■ del mismo Depositario, 
del Alcalde' y del Interventor, existen en arcas 6.703 pese
tas, cuando conforme á la manifestación del mismo Depo
sitario sólo había 500: que no se han rendido las cuentas 
del Pósito en los dos últimos años ; y que en el reparti
miento por consumos se han bajado las cuotas á los indi
viduos del Ayuntamiento sin que se justifique la causa.

El Gobernador añade que el Recaudador de aquel im
puesto se data la suma de $.700 pesetas, cuando esta can
tidad procede del recargo del 4 por 100, y debiera ser por 
tanto ingreso para el pueblo; y que á pe$ar de haber pra- / 
venido al Ayuntamiento que arreglara lo referente á los 
libros de Caja, ni siquiera ha acusado el recibo de la co
municación, no obstante la prevención de que lo hieiese 
inmediatamente.

Con posterioridad á la remisión del expediente ha re
cibido la Sección el escrito de alzada del Ayuntamiento sus
penso, manifestando que el Delegad® obró por sí sol® en 
la visita, sin requerir el auxilio de nádie y sin que sus de
terminaciones ni sus actos fueran conocidos de la corpo
ración municipal. _

Añade que,, la imposición de -las dietas del Delegado al 
Alcalde, según previno el Geberñador, es contraria á los 
artículos del 184 al 188 de la ley municipal, y álo que de
bieron ser según la categoría del pueblo; y llama la aten
ción sobre la circunstancia de haber cobrado el Delegado 
mucha mayor cantidad de la que le correspondía.

Por último, tacha á los individuos del Ayuntamiento, 
interino por las condiciones personales que en ellos con
curren .ó por sus tendencias políticas.

Acompañan al recurso de alzada varios justificantes, 
que se refieren en su mayor parte á comunicación®® del 
Gobierno de provincia, y la copia testimoniada del recibo 
del Delegado, que cobró del Alcalde por sus honorarios $50 
pesetas.

; De la relación de las infracciones de ley anotadas por 
el Delegado con presencia de todo el Ayuntamiento de 
Iznajar, ó de los individuos de él á quienes más directa
mente afectaban, resulta que la gestión municipal, sobre 
todo en la parte económica, ha adolecido de una negligen
cia tal, que han resultado gravemente perjudicados los 
intereses del pueblo, como sucede con la falta de ingreso 
de las $.700 pesetas procedentes del impuesto de consu
mos: que por otra parte se ha perjudicado también á los 
vecinos en sus derechos de tales con la no formación quin
quenal del padrón: que asimismo se han descuidado aten
ciones tan preferentes como la reparación do la Escuela 
pública de niñas, desobedeciendo las órdenes de la Supe
rioridad, como aconteció en lo referente al arreglo de los 
libros de Caja, y aun dando lugar á imposición de multas 

! por falta de cumplimiento de algunos servicios/
Dados, pues, los artículos 180 y 189 de la ley munici

pal y las Reales órdenes aclaratorias, estuvo en su lugar 
la suspensión, sin que la Sección deba ocuparse de las 
condiciones délos Concejales interinos, puesto que no se 
le pide informe sobre este punto, ni se acompaña justifi
cante alguno < con relación á é l; pero sí debe llamar la 
atención de V. E. hácia la circunstancia de ser el Alcalde 
el obligado, según el oficio del Gobernador, al pago de las 
dietas al Delegadq, y hácia la de que, habiéndose presen

tado este al Alcalde en 17 de Marzo y redactado la Me
moria que formó en $3 del mismo, aparezca cobrando una 
cantidad que excede de la correspondiente á tal período 
de tiempo.

En resúmen, la Sección opina:
1.* Que fué procedente la suspensión del Ayuntamien

to de Iznajar, aunqué, según el art. 190 de la ley, habrán 
vuelto ya los Concejales al ejercicio de sus cargos;

Y $.® Que debe indicarse al Gobernador la necesidad 
de que instruya expediente para depurar la cantidad en
tregada por el Alcalde al Delegado, á fin de que se reduzca 
á la que en su caso debió percibir el último, y se haga 
efectiva, no solamente á expensas del Alcalde, sin© de to
dos los Concejales suspensos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole el expediente de su razón 
á los fines indicados. Dios, guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 8 de Julio de 1881.

GONZALEZ*

Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Colmenar Yiejo, que fué decretada por Y. E., 
con fecha 5 del actual ha emitido el siguiente dictámen: 

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
r relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Colmenar 
Yiejo, decretada por el Gobernador de la provincia de 
Madrid: •

Resulta 'que por acuerdo de la Comisión provincial de 
30 dé Enero de 1879 se ordenó al Alcalde de Colmenar 
Yiejo que en el preciso término de quinte día liquidara 
la cuenta pendiente con el Ayuntamiento de Torrelodones 
por socorros á presos pobres, conminándole con una mul
ta si dejaba de verificarlo, y de satisfacer la suma que re
sultara á favor del mismo; y bajo apercibimiento de exi
girle la responsabilidad á que hubiese lugar si no atendía 
las demás reclamaciones hechas por oíros pueblos deidis- 
trito:

Que por acuerdo de la misma Comisión de 16 de Oc
tubre áe 1879 se volvió á ordenar al Ayuntamiqnto de 
Colmenar Yiejo que pagara en término de ocho dias las 
cantidades que por socorros á presos pobres transeúntes 
tenían satisfechos el de Torrelodones y otros varios de 
aquel distrito judicial:

Que con fecha 10 de Febrer© del corriente año. se di
rigió por la Comisión provincial al Alcalde de Colmenar 
Yiejo una enérgica [comunicación recordándole el deber en 
que estaba de satisfacer al Municipio de Las Rozas lo que 
en concepto de suministros á presos pobres transeúntes le 
adeuda, señalándole otro breve plazo dentro del cual de
bía verificarlo, y previniéndole que en caso contrario se le 
exigiría la responsabilidad que la ley determina:

Que en 3 de Febrero de 1879 se- reiteré al Ayunta
miento de Colmenar Yiejo, con imposición de una multa, 
el reintegro á las arcas municipales de 10$*66 pesetas: co
mo alcance de las cuentas de 1867-68:

Que en $8 del mismo mes se concedió al propio Alcal
de un nuevo plazo de 15 dias para acreditar la recauda
ción de aquellos reintegros, y se desestimó la condonación 
de la multa, cuya exacción se encomendó al Juzgado de 
primera instancia, sin que conste que los mencionados re
integros se hayan efectuado.

Estos hechos produjeron la suspensión impuesta al 
Ayuntamiento de Colmenar Yiejo por el Gobernador db la 
provincia; pero coíno quiera que ha trascurrido desde que 
se empezó á cumplir dicha providencia el plazo de 50 dias 
de que no ha de exceder la 'suspensión gubernativa c@p 
arreglo á la ley municipal, y los Concejales suspensos de
ben haber vuelto al ejercicio de sus cargos, la Sección 
opina que no há lugar á resolver acerca de la suepension 
impuesta, sin perjuicio de que el Gobernador dicte las dis
posiciones convenientes para que por el nuevo Ayunta
miento se cumplan los mandatos de ¿la Comisión provin
cial sin excusa ni dilación alguna, y exija la responsabi
lidad á los Concejales que por su negligencia hayan p@di- , 
do causar perjuicios á los intereses comunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
m propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos, incluyéndole el expediente de su raz©n á
los fines indicados. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de Julio de 1881. |

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de esta provincia.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. del donativo de  
$5.000 pesetas acordado por el. Consejo de Gobierno del \

Banco de España á favor de. los-emigrados españoles en 
Africa que desembarquen repatriados en A puertos de 
Almería, Alicante y Cartagena, acuerdo qin m sirve Y. E. 
comunicar á este Ministerio con fecha 1 < 1 corriente 
para conocimiento de los Gobernadores de respectivas 
provincias; y enterado, con el mayor a y-do S. M. el 
R ey (Q. D. G.) de tan filantrópica resoluci >' ;ia tenido á 
bien mandar se den las gracias en su nom* •« al Consejo 
dê  dicho Establecimiento por sus huma* 1 ños senti
mientos.

De Real orden lo manifiesto á Y. E. á !' j de que se 
sirva ponerlo en conocimiento del repet í -Consejo para 
su satisfacción. Dios guarde á Y. E. muc!- - años. Ma
drid 14 de Julio de 1881.

. VENANCIO GONZALEZ.

Sr., Gobernador del Ranc® de España.

M I N I S T E R I O  DE  F O M E N T O .

REALES ÓRDENES, . • '
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en el Ayun

tamiento de esta capital para modificar las rasantes de la 
calle.de las Navas de Tolosa, ̂  qua corresponde á la pri
mera zona del ensanche, cuyo expediente, ha sido origi
nado por haber solicitado el representant-o dé l a  Com
pañía inglesa, á quien pertenecen los terrenos llamados 
era del Mico, la determinación de las alineaciones y ra
santes que afectan á la indicada posesión con el fin de 
utilizarla para la edificación urbana:

Resultando que acordada la tira de cuerda, el Arqui
tecto municipal informó que de los terrenos de la era del 
Mico hay que hacer una expropiación paralas vias pú
blicas de Sand®val y Navas de Tolosa, de 1.198*44 metros, 
según resulta del plano áe alineaciones aprobadas dé con
formidad con los interesados. El Ingeniero Director de la 
via pública manifiesta que la única rasante que consta 
oficialmente es la dada para construir en la calle de San- 
doval en $0 de Febrero de 4S7$ y en 10 de Junio de 1875; 
y que resulta de unir los puntos actuales del terreno en la 
carretera de Francia y calle de las Navas de Tolosa, bajo 
el punto de vista de no introducir reforma alguna en esta 
última -después de la efectuada en 1870, que «lió por re
sultado las tres rasantes-hoy-existentes de 0*05, 0*088 y 
0‘0047, entre la glorieta del Quemadero y la calle de Ma
gallanes, las cuales propone se sustituyan por una sola 
de'0*0888, y que para no perjudicar laé construcciones 
hechas en la calle de Sandoval pudiera dejarse como está 
la rasante oficial dada anteriormente desde la carretera 
de Francia á la intersección con la calle de Ruiz, ó sea en 
el trozo á que corresponden aquellas construcciones,, sus
tituyéndola desde este último punto hasta la calle dé las 
Navas de Tolosa por ©tra de 0*0054:

Resultando que la Comisión municipal de ensanche, 
áe acuerdo con lo prevenido en la ley de $$ de Diciembre 
de 1876, participo la reforma propuesta por el Ingeniero 
á los propietarios de las calles de Sandoval y Navas de 
Tolosa, algunos de los cuales hicieron observaciones que 
refutó el Ingeniero citado; y en su vista, la mayoría de los1 
interesados, que se habían opuesto á la reforma proyec
tada, cesaron ®n su ©posición, por lo que la Comisión so
metió dicha reforma al Ayuntamiento; y este, después de 
aprobarla, la eleva á este centro para la superior apro
bación con arreglo á la ley citada de 4876:

Considerando que las modificaciones propuestas para 
las rasantes en las diversas calles mencionadas son ven
tajosas para las buenas condiciones de viabilidad, p pues 
dan por resultado disminuir su inclinación considerable1 
rúente en ciertos puntos, y que la gran mayoría de los 
propietarios directamente interesados aceptan las obras 
que ahora sé proponen; de acuerdo con lo informado por 
la Sección i }  de la Junta consultiva de Caminos Canales 
y Puertos; '

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha dignado resolver que 
procede la aprobación del indicado proyecto de reforma 
de rasantes, porque además de lo expuesto existe’ ya hoy 
un desnivel considerable entr© el terreno sobre que se 
fundaron algunas casas y la rasante de la calle de las 
Navas, el eúal se salva actualmente por medio de una 
banqueta que seguirá prestando igual servicio á los veci-. 
nos, aun cuando aquel se aumente algo más, pero garan
tizando cumplidamente la seguridad del tránsito por la 
misma, para lo cual se adoptarán las medidas de precau
ción que sean necesarias.

De Real orden lo comunico á V. E. para los fines 
oportunos. Dios guarde á Y. E. mushos años. Madrid 7 de
Julio de 1881. ' .

• _ . - . ' ■ ALFREDA.
Sr. Director general de Obras públicas., ,

Excmo, Sr.: La Compañía de los caminos de hierro 
leí Norte de España ha elevado á este Ministerio una ,
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instancia pió. ¡oí-do se autorice terminantemente la circu
lación de las -m Equinas con el ténder delante en ios casos 
que forzosaLiC’áto tengan que marchar así, ya para hacer 
el servicio do maniobras, ya para remolcar trenes de tra
bajos, ya en ios casos de ir á socorrer áun tren, ya cuan
do vayan n ■ n er la doble tracción ó remolcar un tren 
desde sstaoi v. en que no haya placas giratorias á pro
pósito para vm.verlas, sin que cuando la marcha se verifi
que de este modo pueda exceder la velocidad de los 30 ki
lómetros por hora marcados en el art. 79 del reglamento 
de 8 de Setiembre de 1878 para ejecución de la ley de po
licía de ferro-carriles. La autorización que se solicita es 
en rigor innecesaria, pues el citado artículo admite termi
nantemente e l caso de que las locomotoras marchen lle
vando delante el ténder, limitand® entonces la velocidad 
de marcha a bO kilómetros por hora.

Pero teniendo en cuenta que las palabras cuando por 
accidentes in&oilables con que empieza dicho art. 79 pudie
ran interpretarse que sólo en casos excepcionales de nece
sidad ó de socorro pueden marchar las máquinas en esta 
forma, y que semejante marcha ofrece sérios peligros; 
atendiendo también á que la Compañía recurrente dice 
tener noticias de que con motivo del, atropello y muerte 
dé-un hombre so hallan procesados el maquinista y Jefe 
de estación por haber dado la salida á la máquina que al 
ocurrir el siniestro marchaba c@n¿ el ténder por delante, 
es conveniente aclarar las palabras c@n que empieza el ci
tado art. 79, y declarar su verdadera y rteta interpreta
ción. d 1 ,

Dada cuenta á S. M. el R ey (Q., D. G.) da lo expuesto, 
ha/tenido á bien disponer:

1.° Que h s locomotoras solas ó con wagones pueden 
marchar co n el ténder delante en los casos en que'por no 
existir en las estaciones placas giratorias sea esta posi
ción inevitable, tales como maniobras, regreso á su des
tino después de haber servido para doble tracción, arras
tre de trenes'de trabajos, socorro de trenes ú otros análo
gos; debiendo interpretar en este sentido las palabras ac-

 ̂ ddentes inevitables, consignadas en el art. 79 del regla
mento de 8 de Setiembre de 1878.

2.° Que la, velocidad en este caso no excederá de 80 
kilómetros por hora, y .que deberán adoptarse además las 
mayores precauciones con arreglo á lo dispuesto en el re
petido art. 79o

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 7 de Julio de 1881%

' * ' ■ v ■; y. / . ALBAREDA.
Sr^Director general de Obras públicas. f

i -  '

 Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con 
 lo informado por la Sección 3.a de la Junta consultiva, dé 

Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien aprobar 
por su importe de-884.142 pesetas 98 céntimos la tasación 
de los proyectos del ferro-carril que, partiendo de Sala
manca y bifurcándose en Boadilla, termina en dos puntos 
de la frontera portuguesa, empalmando en ellos c©n las 
líneas de lá Beir’a Alta y Duero; cuyos proyectos han sido 
presentados por la Sociedad Financiera de París. Al pro-, 
pió tiempo se ha' dignado disponer S. M. q̂ e. se ¿anuncie 
en la Ga c e t a  de M a d r id  la aprobación de %sta tasación? 
que se considerará como parte integrante del anuncio para 
la subasta de la concesión de este férro-carril, inserto al 
folio 724 de la Ga c e t a  de  M a d r id  del áia 11 de Junio 
próximo pasado, y colocada la cifra* de tasación aprobada 
en el párrafo octavo de dicho anuncio en virtud de lo que 
en el mismo párrafo se hizo saber al público. ;
, De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 8 
de Julio de 1881. /

ALBAREDA.
Sr. Director general deObras públicas.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

 SALA TERCERA.

En el expediente instruido para el exámen y fallo de las 
cuentas ue .¿lemas públicas de Loterías de la islét de Duba de 
los meses de J ulio á Octubre de '1865, rendidas por D. Rafael. 
Camilo, y ce Noviembre ¿el misme año á Junio de 1866 por 
D. Antonio García Rizo, como Administradores de la expresada 
renta, cuyas cuentas se recibieron en este Tribunal examina
da^ y pendientes de fallo del Tribunal suprimido ea aquella 
isla; siendo Ministro ponente D. Jp&é María de Miehelena: 

.Resultando que del exámen practicado en estas cuentas se 
dedujeron dos reparos, el primero en la de Octubre de 1865, 
consistente en que en la relación de los billetes caducados en 9 
del expresado mes, pertenecientes al sorteo núm. 702 celebra
do en 9 de Octubre de 1868, se consigna por nota «que sin em
bargo de ascender estos billetes á la cantida.d-.de 5.o87 escu
dos 500 milésimas, no ingresaron en la Tesorería del ramo 

* más que 5.362 escudos 500 milésimas", que son las que figuran 
en la Administración como créditos peneientes de pago, ¡sus
pendiéndose el ingreso de los 25'escudos que resultan de dife
rencia; y consignándose en la cuenta como pendientes de cobro
hasta que el Tribunal decida en dónde deben aparecer los do-■ > . . .   .

cu mentes que desvanezcan dicha diferencia;» y el segundo en : 
la de Noviembre de 1865, por haberse ingresado como importe i 
de los billetes caducados en dicho mes por el sorteo núm. 703, i 
verificado en 27 de Octubre do i 863, la cantidad de 8.-187 escu- j 
dos 500 milésimas, en vez de 8.250 escudos, que según el estado i 
délos créditos pendientes de pago era la 'que correspondía; j 
apareciendo por lo tanto una diferencia de 82 escudos 500 mi
lésimas en contra del Tesoro, sin que á las expresadas cuentas 
se acompañen documentos que justifiquen el menor ingreso 
mencionado, ni fracciones sobrantes de los expresados sorteos:

Resultando que con fecha 10 de Abril de 1874 la represen
taren legal de D. Antonio García Rizo , á la que se dió copia 
del reparo núm. 2, que afectaba á dicho responsable, hizo efec
tivo el reintegro de los 62 escudos 500 milésimas en que este 
consistía, según se justifica por 1a. correspondiente carta de 
pago, quedando por lo tanto solventado:

Resultando que D. Rafael Carrillo no compareció por sí ni 
por apoderado autorizado en forma legal á contestar el pliego 
del reparo, señalado con el núm. 1.®, en ninguna de las dos 
audiencias que á este efecto le fueron concedidas, por lo que 
se dió por contestado el citado reparo, y se declaró en rebeldía 
al interesado por providencia de la Sala de 14 de Octubre 
de 1880:

Vistos los artículos 33 al 40, 42 y 43 de la ley de 25 de Ju
nio de 1870, y 60 al 69 y último párrafo del 71 del reglamento 
de 8 de Noviembre de 1871:

Considerando que ascendiendo los premios caducados en 9 
de Octubre de 1885 á la cantidad de 5.387 escudos 500 milési
mas, sólo se justifica el importe de 5.362 escudos 500 milésimas, 
y resulta por lo tanto una diferencia de ménos de 25 escudos, 
de la que, es responsable D. Rafael Carrillo per no haber veri
ficado su data ni en el mes siguiente ni en los sucesivos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de al
cance la cantidad de 25 escudos, ó sean 82 pesetas 50 céntimos, 
que resultan contra el Administrador general de Loterías de la 
isla de Cuba D. Rafael Carrillo, condenándole al reintegro de 
la expresada suma, con más el interés legal del 6 por 100 desde 
el 28 de Diciembre de 1871, en que se descubrió la falta y se 
comunicó al interesado, hasta el dia en que se verifique el re
integro; quedando entretanto eu suspenso la aprobación de ia 
cuenta. Y que debemes aprobar y aprobamos definitivamente 
las de Noviembre de 1865 á Junio de 1866, rendidas por Don j 
Antonio García Rizo, al que declaramos libre de responsabili
dad, mediante á que ha solventado el reparo núm. 2 deducido 
de ellas.

Expídase la correspondiente certificación de este fallo de ¡ 
conformidad con lo dispuesto en el art. 72 fiel reglamento d® 8 
de Noviembre de 1871, que se pasará al Ministro Letrado de la 
Sala para los efectos prevenidos en el art. 92 del mismo.

Publíquese en la Gaceta  de Madrid, notifíq.uese álas par
les en la form?t reglamentaria; y verificado que sea, vuelva este 
expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 27 de Junio 
|de 1881.=T=José María de Michei®nk.==Vicente Sáinz de L lera .=  
Francisco Botella.

Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo por el 
Excmo. Sr. D* José María de Michelena, Ministro decano de lá 
Sala, en la celebrada en este dia,*de que certifico como Secreta
rio de la misma.

Madrid 30 de Junio de 1881.=Julián Martínez.
..

A D M IN IS TR A C IO N  C E N TR A L

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

Direccion general 
de los Registros civil y de la propiedad  

y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el expediente gubernativo incoado por D. Eu
•sabio Gómez de la Lastra, en representación de la Compañía 
de ios ferro ̂ -carriles de Madrid, Zaragoza y Alicante, contra la 
negativa del Registrador de la propiedad de Moguer á ínseri- 
.bír dos fincas á nombre de cierta capellanía, pendiente en esta 
Dirección general en virtud de apelación interpuesta por di- 
eh© funcionario: • , j

Resultando que presentada en el Registro de Moguer una ¡ 
certifieation expedida por D. Juan de Dios Alvarez y Soto, No- i 
tario mayor del Tribunal del Provisorato de Sevilla á fin de I 

1 inscribir dos fincas rústicas á favor de  l-a capellanía fundada en, I 
la iglesia de Yiliarrasa por D. Juan Domínguez de Mora, de- I 
negó el Registrador la inscripción de dicho documento por i 
adolecer á'su juicio de defectos insubsanables: j

Resultando que ®. Jaime Font, en calidad de representante ! 
de la Compañía de los ferio-carriles de Madrid, Zaragoza y j 
Alicante, concesionaria también de la de Sevilla á Huelva, si- ¡ 
guió expediente para la expropiación de una parcela segregada I 
de una de las tierras pertenecientes á la capellanía; y en vista I 
de la negativa del Registrador de Moguer, de que se ha hécho j 
jnérito, confirió poder la Compañía á D. Ensebio Gómez déla j 
Lastra que promovió el presente recurso á fin de que se deere- ¡ 
tase la inscripción del certificado: j

Resultando que conferido trasladó al Registrador del par ti- j 
•do, pidió se declarase no haber lugar á sustanciar el recurso j 
por falta de personalidad en -el recurrente, cuya reclamación ; 
aparece fundada: en que según los artículos 66 de la Ley y 57 ; 
d@l Reglamento, sólo pueden promover recursos gubernativos I 
los interesados, y por tanto ios que directamente lo están en el ¡ 
título ó documento cuya inscripción se ha suspendido ó dene- ¡ 
gado, que son todos aquellos que con arreglo al art. 6.8 de la | 
Ley tienen derecho á solicitar la inscripción: que en tal su pues- | 
to* no son interesados á los efectos de que ahora se trata los : 
que sólo alegan tener que verificar alguna'operación sobre los j 
bienes ó derechos después de que sean inscritos: que esta doc- j 
trina ha.sido confirmada diferentes veces por la Dirección ge
neral del ramo,, y señaladamente en sus resoluciones de 2i de ¡ 
Enero de 1875 y 6, de Diciembre de 1879; y que de todo lo ex- ; 
puesto se infiere que ni D. Jaime Font, ni la Compañía tienen j 
personalidad para interponer este recurso, pues ni han trasfe- j 
rido el derecho, ni lo, han adquirido, ni-se les reserva ninguno j 
en el certificado, ni tienen ia legítima representación de 1a ca- j 
pella-nía interesada: ■ l

Resultando que el Juez delegado de Moguer dició un auto i 
de no haber lugar á resolver el recurso por carecer de persona- i 
lidad el recurrente para promoverlo, fundado en las mismasua- \ 
zones aducidas por el Registrador: ' ¡

Resultando que elevado el'expediente á la Superioridad en ] 
virtud de alzada interpuesta por la representación del recur- i 
rente, recayó, unavprovidencia revocatoria del auto apelado, f 
cuyo fundamento es que la Compañía concesionaria, da la tí- f 
nea de Sevilla á Huelva tiene interés directo en la expropia- } 
cion objeto de este recurso, y en tal concepto está comprendí- 1

da su personalidad en los artículos 66 de la ley Hipotecaria y  
07 de su Reglamento: . "

Vistes los artículos 6.° y 66 ,de la ley Hipotecaria y 57 del 
Reglamento dictado para su ejecución:

Considerando que son parte legítima para promover los re
cursos gubernativos los que con arreglo al art. 6.° de la Ley pue
den solicitar la inscripción de los títulos en el Registro: 

Considerando que la Compañía de los ferro-carriles de Ma
drid, Zaragoza y Alicante tiene interés en que se inscriba la 
inca en cuestión a favor de la capellanía fundada en la iglesia 
de Yiliarrasa por D. Juan Domínguez de Mora, pues esta ins
cripción ha de preceder á la de una parcela de la finca adaui- 
rida porte Compañía en virtud de expropiación forzosa: " 

Considerando que el indicado art. 6/ tiene cabal aplicación 
al case de que se trata, pues es obvio que si la Compañía tiene 
a titulo de adquirente el derecho de solicitar la inscripción de la 
venta, tal derecho seria ilusorio si el vendedor por abandono ó 
mala fé dejara de inscribir su dominio sobre la cosa vendida y  “ 
no pudiera pedirle en su lugar la Compañía compradora;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada, y declarar por tanto que el representante de la 
Compañía de los ferro-carriles de Madrid, Zaragoza y Alican
te tiene derecho para recurrir gubernativamente contra la ne
gativa del Registrador de la propiedad de Moguer á inscribir 
la certificaeion que ha dado origen á este expediente.

Lo que con devolución del expediente original comuni,co á 
V. L para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid 4 de Julio de 4881.=E1 Direc
tor general, Feliciano R. de Arellano.=Sr. Presidente de la  
Audiencia de Sevilla.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .
Dirección de H id rogra fía .

A V I S O  Á  LOS  N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  65. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
Costa E. d e Sicilia.

A um ento  d e l  sector oscuro de l a  lu z  d e l  m u e l l e

VIEJO DE Cá TANE, Y CAMBIO DE SITUACION DE LA BOYA DE
c a m p a n a . (A. JET., núm. 71/419. París 1881.) El sector es
curo de la luz roja del muelle viejo de Gatane ha sido au
mentado, comprendiendo en la actualidad hasta la sitúa- 
cien de la boya de campana, de modo que dicha luz queda 
oculta al O. del N. 33# O.

La mencionada hoya de campana se ha fondeado 160 
metros al S. de su antigua situación, á consecuencia del * 
nuevo trazado de la cabeza del nuevo muelle que se cons
truye, y se halla en las demoras siguientes: la luz roja del 

I muelle viejo al N. 33° O. á 920 metros; la luz de Sciara 
Bíscasi al N. 61° O. á 900 metros.

Para entrar en el puerto se pasará al S. de la hoya de 
campana; de noche se llevará la luz roja del muelle viejo 
entre el N. y el N. % NO.

Las demoras son verdaderas. — Variación 10° NO. 
en 1881.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 8 y 122 A de 
la III.

E strech o  d e  lo s  D a rd e lo s ..

PROHIBICION DE PASAR ©URANTE LA NOCHE. (A. U., tttí-
mero 72/423. París 1881.) Según noticia del Vicecónsul de 
Inglaterra en Chanak-Kaleb-Si,. está terminantemente 
prohibido por el Gobierno Turco el paso de noche por el 
estrecho de los Dardanelos; y s© han dispáradb cañonazos 
sobre algunos buques que han tratado de infringir dicha 
orden.

Los buques que entren de noche en los Dardanelos 
pueden llegar hasta Sultaneh Kaleh-Si y Kilid Bahr; pero 
sin poder pasar de estos puntos desde la puesta a la salida 

| del sol.
I -----------------  , . ' ■ ■

Cartas números 4, 56,101 y 560 de la sección III. 

j Costa de  Turquía.

¡ F aro  flo t a n te  de Y a r d a r . (A. K , núm. 72/426. Pa- 
! rís 1881.) Según noticia de la Administración de faros del 
l Imperio Otomano, el faro flotante de Yardar ha vuelto á 
¡ situarse en su fondeadero reglamentario, es decir, en la 
| extremidad del banco d@ dicho nombre. (Véase la pág. 268 
| del Anuario de la Dirección de Hidrografía de 1880.)
j¡ . ,¡ Cartas números 213 de la sección 1; y 4 y 560 de la III.

¡ MAR DE IRLANDA. /

 Costa O. de In g la te r ra .

 F a ro  f l o t a n t e  en  e l  c a n a l  Crosby. (A. H., núme-  
I ro 72/422. París 1881.) A ñn de señalar los restos del bu- 
[ que Marg-Hough, sumergido en el canal Crosby, casi á 
i igual distancia entre las boyas negras C7 y C8, se ha fon- 
\ deado ábO metros al O. de su costado de estribor un faro 
' flotante; su distancia y demóra respecto al buque náufra- 
| go varían con la creciente y  menguante*de las aguas.
[ El buque-fáro está aparejado de balandra, y mantiene 
I en una verga d© dia dos bolas, y de noche dos luces Han*
| cas, separadas 8 metros y á 6 metros sobre la cubierta.

; Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 233 de la II. ,

| GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.

Costa N . d e Java.

■ LüZ DE LA ISLA EdAM, Y SUPRESION DE LA LUZ DE LA ISLA
A l k m a a r , e n  l a  r a d a  de B a t a  v i  a . (A. jff., núm. 51/298.
*París 1881.) Según noticia del Cónsul de-Francia en Ba- tavia, desde el 28 de Marzo de 1881 no se enciende la luz de la isla Alkmaar; y en la iala JEdam se enciende una luz
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fija llanca, visible á 17 millas, cuyo aparato es de segundo 
orden.

Cartas números 596,456 y 574 de la sección I; y .64,112 y 468 
. de la V. *

MAR DE CHINA.
Costa £ . d e l g o lfo  de Siam.

ÁERECIFg EN LAS PROXIMIDADES DE KoH RoNG.^A. H.,
número  51/^99. París 1881.) Según noticia del Capitán del 
"buque oieman Jan Peter, el de Diciembre de de 1880, á 
las ocho de la mañana, varó en un bajo de piedra situado 
al O. de Koh Rong; y habiendo sondado, se encontró 6 
m etr os de agua por la proa y 8m,8 por el través del palo, 
ma/yor. Desde dicho bajo se marcaba Rong-Sam-Lem al 
E. % SE.; Koh SaniR al ÑE. % E.; Koh Rong al S. 87° E., 
y  Koh R o n cal NNE. , __ „ ,

&¡ A las diez de la mañana la marejada del E. puso a note 
el barco; y habiendo navegado 14 millas al ESE;, se m ar
e é  'Noli Rong al N. 50° E. y Koh Prims al S. ¡, "Nota. El escollo á que se refiere este aviso no puede 
íser situado por las demoras que sefindican, y parece debe 
dallarse en las proximidades del arrecife Condor. (Vease 
Ha pág. 189 del Anuario de la< Dirección de Hidrografía 
de 1871)

Carlas’ números 596 y 456 de la sección I; y 510 de la Y.
Madrid 27 de* Junio de 1881.==Juan R omero.

MINISTERIO DE FOMENTO.! -

D irección  g e n e ra l de  O bras p u b lic a s .

' E n  virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Abril 
*$rl877, esta Dirección general ha señalado el dia;16 del próxi
mo mes dé Agosto, ¿la,una' de la tarde, para la.adjudicación en 
pública subasta de la carretera de Bermillo de Sayago á Fei 
moselle, en la de Zamora á este último punto, provincia de 
Zamora, por su presupuesto de contrata que importa 524 234 
pesetas 5 céntimos.

La subasta sé celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid aíxté la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Zamora ante el Gobernador déla pro
vincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. '

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
dé consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será, dê  26.300 pesetas en dinero ó acciones de ea - , 
.minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo, qué les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber, 
realizado el depositó , del modo que previene lá referida ins
trucción. r .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
ge celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.600 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen dé 100 pesetas.

Madrid 14 de Julio de 1881.=E1 Director general, E. Page.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . enterado del anuncio publicado 
Cón fecha 14'de Jqlio ultimo, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de Bermillo de Sayago á Fermoselle, en la 
de Zamora á éste último punto, provincia de Zamora, se com
promete á tomar; á su cargo la construcción'de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por lá cantidad de.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
¿36 compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de & de Junio 
. ele. 1880, esta Dirección general ha señalado el dia 16. del próxi- 

tóbríhes de Agosto, á la una de lá tarde, para la adjudicación. 
en  pública subasta de las obras de los trozos 7.* y 8.° de la car- 
tetera de Rivadeo á Vivero por Foz, en la provincia de Lugo, 
€>uyó presupuestó de contrata asciende á 181.751 pesetas 29 cén
tim os;^

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras- públicas, *situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomentó, y éií Lugo^ ante, el Gobernador de 

J a  provincia; hallándose en ambos puntos/ de manifiesto, para 
c onocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
^correspondientes. ^ < ... (

Las proposiciones se presentarán en pliégos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y  la bantidad. que. ha 
de cómsagnarse previamente, como garantía para'tomar.parte en 
esta subasta será de 9.100 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos^ ó Men en efectos-de la Deuda' pública ál tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acom pañase á cada pliego el documento que acredite haber , 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. • r.

E a el caso ée que resulten dos á más proposiciones iguales,' 
se celebrará, únicamente entre sus autores,, una segunda'lieitap 
eion abierta 'en los términos prescritos por ¿a citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo méhos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores si'emprd que no 
bajen de 500 pesetas. , . , ► -v .

Madrid 14 de Julio de 4881.=EI Director general, E. Page.

/ Múdelo de proposioim. • ' 7V 7, ,
• B. N. N., vecino d e .... . . ,  enterado del anuncio publicado

co n iech a !!  de Salio último, y de las condicionas y requisitos, 
oue se exieren narn la adiudicácinn en dé

obras de los trozos 7.° y 8.° de la carretera de Rivadea 4 Vive
ro, por Foz, en la provincia de Lugo, se compromete tom ar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...

(Aquí la proposición, que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

. ' * , (Fecha y firma del proponente.)

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS.

PROGRAMA PARA LÁ ADJUDICACION DE CINCO PREMIOS.

Artículo. 1.® A los fines del legado hecho á esta Escuela 
por el difunto Sr. D. José Gómez Pardo, se abre concurso pú
blico para adjudicar cinco premios á los autores de las M e m o 
rias que desempeñen satisfactoriamente, á juicio de la Junta 
de Profesores de la misma, los temas siguientes:

: ' L ’ ‘ ' ' ’■
Estudio geológico industrial de los'criaderos minerales ó 

de combustibles de una comarca española. - s
Deberá comprender: . >
La enumeración de los criaderos que existan en la comarca 

dé que se trate, clasificándolos bajo el punto de vista de su 
manera de ser ó modo de formación/ }

Subdivisión de cada una de sus clasés en grupos ó sistemas, 
según las relaciones de dirección y edad que existan entre ellos 
y con las rocas que constituyan el suelo.

Descripción detallada de la composición, marcha y acciden
tes que cada uno haya ofrecido y ofrezca en su explotación, 
investigando si los cambios que los de cada grupo hayan expe
rimentado en sus dimensiones, naturaleza y relación entre las 
materias beneficiables y estériles obedecen á  alguna ley más 
ó ménos general que convenga tener en cuenta para las ulte
riores explotaciones. v ¡

Examen crítico de los sistemas de explotación que en ellos 
se sigan y de las condiciones en que se verifiquen, proponiendo 
los medios de mejorar unos y otros*

A dichas. Memorias deberán acompañar los ejemplares de 
minerales y rocas, los planos generales y parciales,, y laS noti
cias estadísticas y de cualquier otro género que deban servir, 
de elementos demostrativos y justificativos.

Este tema figurará siempre en todos los programas de los 
venideros concursos hasta tañto que obtenga el premio cor
respondiente alguno de los trabajos acerca de él presentados.

II.

Estudio de la metalúrgia del plomo en España, principal
mente en las provincias de Murcia y Almería, 
y  Clasificación de los diversos tratamientos empleados.

Descripción detallada en Cada uno de ellos, de los hornos y 
apáratos ¡y de las operaciones.

Exposición de las reacciones que se verifican en el interior 
de los aparatos. '

Cuenta industrial de Iqs consumos y productos, empezando 
por el presupuesto de construcción de los hornos etc.

Comparación de los métodos referentes á una misma clase 
de menas, deduciendo el de mejor aplieacion, según laja circuns
tancias de cada localidad.

A las Memorias deberán acompañar los dibujos necesarios 
para su perfecta.inteligencia, y colecciones de los materiales re
fractarios empleados en los hornos, combustibles, fundentes, 
menas, escorias y plomo obtenido.

' , . , n i .  » , ■ .  *'
. /■ ; ■'  ■ ’ ■ . í ■ ■ ■. v  . T .

Descripbion detallada de la construcción y explotación de 
los feero-carriles y demás vias económicas destinadas al tras
porte de minerales y carbones desde las minas hasta las vias 
generales, centros de consumo y puntos de exportación.

,  1 ■ s

' ■ ■ : i  IV. ■ t ' • -

Descripción geológica é industrial de los criaderos de clo
ruro sódico» y otras sustancias alcalinas y térreo-alcalinas, ya 
al estado sólido ó en disolución, de una de las provincias si
guientes: Alicante,.Barcelona, Búr'gos, Cuenca, Guadalajara, 
Guipúzcoa, Huesca, Jaén, Logroño, Madrid, Murcia, Navarra, 
Soria, Tarragona, Teruel y Zaragoza.

Deberá1 comprender: \
La enumeración de los yacimientos qUe existan én la pro

vincia que sea objeto de la Memoria, clasificándolos con arreglo 
á su modo de formación.

División de cada una de sus clases en grupos, según su com
posición'y subdivisión, con arreglo ó las relaciones estratigra
f ía s  que existen entre ellos y con las rocas que constituyan el 
suelo. ‘

Descripción detallada de la compbsicion, marcha y aeciden- / 
tes que cada uno haya ofrecido y ofrezca en su explotación, in
vestigando si los cambios que cada grupo haya experimentado 
en sus dimensiones, naturaleza y relación entre Tas materia s 
beneficiales y estériles obedecen á alguna ley más ó ménos ge
neral qué convenga tener en cuenta para las ulteriores explo
taciones. a

Exámen crítico de los sistemas de explotación que en ellos 
se sigan y de las condiciones en que se verifiquen, proponiendo 
los medios de mejorar unos y otras.

* A dichas Memorias deberán acompañar los ejemplares de 
minerales (ya sólidos, ya en disolución), rocas y productos, 
plajaos generales y parciales, y noticias estadísticas y ’de cual
quier otro género que deban servir de elementos demostrati
vos y justificativos. /

V.

Medios generales de precaución, para evitar los accidentes 
que ocurren ên las labores subterráneas.

Descripción detallada de. todos los trabajos, operaciones y 
aparatos dnsalvámento que se han usado y. pueden ttsabse ea 
el caso de que aquéllos accidentes se vérifiquen. . . .
> Art. 2.° , Los prémios qtie se ofrecen y 'adjudicarán confor
me 10 merezcan las Memorias presentadas serán de dos clases: 
premio propiamente dichp, y accésit. , '

ArL 3;°t ;Loé premios consistirán en ,uná remuneraeio.mpe- 
cuñiañá dé 6.000 pesetas á los autores de las Memorias que se, 
Teñeran á los dos prímero  ̂’temas; de 3.000 al de la quease re- 
fiéra al tercer tema; dé 4.800 ál de la qué se refiera al cuarto* 
y Ae 2.000 al de laque haga referencia al quinto; en.laimpre- 
sion.de las misj^af t o  dél;,legádó Gromez ^

Pardo, y la entrega de 100 ejemplares de ellas á sus respecti
vos autores.

Art. 4.° Los premios se adjudicarán á las Memorias que, ño 
sólo se distingan por su mérito científico éindustria!, sino taba- 
bien por el'órden y método de la exposición de materias y re
dacción bastante esmerada para que desde luego pueda proce- 
clerse á su publicación. A igualdad de circunstancias, se dará 
la preferencia, en lo relativo á los dos primeros temas, á las que 
se ocupen de comarcas mineras de mayor importancia y exten
sión; y en todas a las que justifiquen mayor número de datos, 
ensayos, experimentos y observaciones no publicadas anterior
mente como fundamentó de los estudios respectivos: •

Art. 5.° El accésit para lodcinco temas consistirá en la im-f 
presión de la Memoria y entrega de 100 ejemplares al autor 
en los mismos términos que queda establecida respecto de los 
■premios en la última parte del art. 3.® .

Art. 6.® .El accésit se adjudicará á las Memorias que, auqque 
inferiores en mérito á las premiadas, le tengan mayor que las 
restantes que se refieran al mismo tema, siempre que reúnan 
las circunstancias expresadas en el art. 4;° 1

Art. 7.® El concurso quedará abierto desde el dia de la pu
blicación de este programa en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , y  cerrado* 
en 30 de Junio de 188$, á las doce de la mañana , hasta cuyo, 
dia y. hora se recibirán @n la Secretaría de la Escuela cuantas ; 
Memorias se'presen ten.

Art. 8.a Podrán optar al concurso todos los que presenten 
Memorias que satfjagan á las condiciones establecidas en este i  
programa, sean nácionales ó extranjeros, excepto los Profeso
res, Ayudantes y demás 'individuos afectos al servicio de está 
Eicuela. :

Art. 9.® Las Memorias deberán estar .escritas en castellano. 
'Art. 10. Las que se presenten optando á premió se entre

garán en la Secretaría de la Escuela dentro del plazo antedi- ' 
cho en pliegos cerrados, sin firma ni indicación^ del nombre del 
autor; pero con un len^a perfectamente -legible en el sobre ó 
cubierta que sirva para distinguir las unas dé las otras, y que 
deberá también estar escrito al-fin de la Memoria en lugar de 
firma. Al mismo tieppo que él pliego de la Memoria, se entre
gará un sobre lacrado y  sellado y de papel fuerte y completa
mente opaco, en cuya parte interior, deberá llevar puesta la 
firma del autor y la indicación dé su domicilio, y por la exte
rior el mismo lerna con que aquella se distinga.

. Art. 11. De las.. Memorias ó pliegos cerrados el Secretario 
dárá a las personas que los entreguen un recibo en que, consten 
el lema respectivo y el número de orden de su presentación.  ̂ ■ 

Art. 12. Espirado el plazo que se fija en el art. 7.°, se publi
cará en la G a c e t a  para conociniiento de los interesados una 
relación de las Memorias que se hayan presentado optando á 
los premios relativos á cada uno de los cinco temas, con expre- . 
Sion de los lemas que las distingan. - *

Art. 13. El Director dé la Escuela, en sesion.públiéa 'que al . 
efecto celebrará la Junta de Profesores dentro del mes de Di
ciembre de 1882, después de haberlo, anunciado por medio de v 
la G a c e t a  con ocho dias de anticipación por lo ménos, y expre
sando los lemas relativos á las Memorias que hayan obtenido 
do premio ó accésit, procederá á abrir los sobres señalados con 
los mismos lemas que las que hayan sido consideradas dignas 
de premio, y proclamará los nombres de sus autores.

Lo mismo se hará respecto de cada una de las Memorias - 
que hayan obtenido accésit, siempre" que el autor haya mani
festado por escrito ántes de este acto ó en el acto mismo su 
consentimiento para ello, prévia la presentación del recibo que 
con arreglo al art. 11, le expidiere la  ̂ Secretaría al entregar 
aquella. - v u

Los sobres en cuyo interior estén escritos lós nombres de / 
los autores no premiados, y de los que habiéndolo sido con ac
césit no hubiesen manifestado de la manera que queda expre
sada su consentimiento para publicar sus nombres*,»serán qué- 
mados en dicho acto sin abrirlos.

Art. 14. Las Memorias originales qpia se presenten á este, 
concurso, resulten ó no premiadas, así como los minerales, ro
cas, planos, dibujos, modelos etc. con que se las acompañe, 
quedarán de propiedad de esta Escuela, y no se devolverán por 
tanto á sus autores, pasando á formar parte de la Biblioteca y 
colecciones, donde podrán examinarlas las personas que deseen 
hacerlo, prévia la vénia del Director de la Escuela.

Art.. 15. Celebrada que sea la sesión pública de que trata el 
artículo 13, los autores qúe hayan obtenido premio podrán re- ■ 
coger euaiído gusten la remuneración pecuniaria'que les corres
ponda con arreglo al art. 3.®, para lo  cual deberán presentar,aL 
Profesor depositario de los fondos de esté legado' el recibo que ( 
les debió ser expedido por el Secretario, según él art. 11.

Madrid 10 de. Julio de 1881.=*=E1 Director, Andrés Pere% 
Moreno. ' ’ : ,

U n iv e rs id a d  Central. 

Secretaría general. h r

La frecuencia con que vienen acudiendo al Rectorado de - 
esta Universidad los alumnos de la enseñanza de Practicantes^ 
y Parteras ó Matronas en solicitud de que se les «admita á ma^ 
trícula de semestres y á lo.s ejercicios para probar la aptitud 
y aprovechamiento de los mismos, fuera de los plazos regla-, 
mentarios, hacen conveniente, en evitación de perjuicios para, 
dichos interesados, la publicación de'los,'artículos del regla-, 
mentó vigente para la enseñanza de PractiéántéS y Matroñas,,: 
aprobado por Real orden de 21 de Noviembre de 1861, que Se
ñalan los expresados plazos, y qué á la letra dicen lo siguiente:" 

«Art. 22. La matrícula para la enseñanza de Practicantes y. 
»Parteras ó Matronas señará por semestres, y precisamente en 
»la Secretaría de la respectiva Universidad literaria. Qújmee; 
»dias ántes ( que se abra, la anunciarán con la especificación; 
»debida los Rectores en los Boletines oficiates délas provincias;; 
»de su distrito Universitario. Estará abierta desde el 15 al 3(L 
»de Setiembre, y desde el 16 al 31 de Marzo inclusive. ' 1 ^  

»Art. 32. Empléarán los Profesoros los priméros dias de los;/ 
»meses, dé Setiembre'y Marzo en’ probar la aptijtud, ,y"apréye^T 
«chamiento de Sus discípulos, bien por medio de ’prégunfasfc, 
»bien por ejercicios prácticos,-según lo, estimen oportuno^»’/ A  

Y para general conocimiento sé publica en la ;GAGúTArñ ^  
M a d r i d  y Boletines oficiales cíe este distrito universitario/de- \ 
hiendo manifestarse que no se daran cu^so á lás eolicitudés dfi % 
matrícula y para sufrir ejercicios de prueba de aptituá^ 
vechamiento que se presenten’fuera dé las épocas expréáadaS?/ 

Madrid 1.® de Julio de 1881.*='Éi Secretario "geñérál^ Loo-)r 
poldo Solíer. 1 / /,r '■ 7

. Real Academia de B ellas Artes de San Fernando. 
- Los proyectos-'presentadoSialíConcur^óiqjáíájAñqhstruí^ioñj^ 

de un edificio' destinado a Casiúq ññ lá éiqñáu áé)S?>n Sebáq-Y; 
tián de Guipúzcoa estarán
de esta Academia durante 18y TSAelfeórriu^f
te, desde las diez dé la m&náháñ&^tard^

Madrid 14 de Juíio ñ e-lig l’.^Éi 
m*onAvalos.?$ - - v l 'rC; -7



Gaceta de Madrid.=Núm, 196. 15 Julio  de  18 8 1  145
MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Dirección general de Gracia y  Justicia.
Negociado del Registro de la Propiedad y Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el No
tario de esa capital D. José Miguel Ñuño en solicitud de que 
se declare bien enténdida cierta escritura de compra-venta,«y 
pendiente hoy en está Dirección por la'alzada que interpuso 
el referido Notario contra la providencia de V. I. de £4sde 
Marzo último:: . . vResultando que por escritura de 14 de Jumo del ano ante
rior ante el mismo Notario, Doña;Joaquina de da Sierra y 
Camps. de Carbó vendió á Doña Rosa López una casa'situada 
en el pueblo de los Quemados de Marianas, calle de San Fran
cisco, núm. £3, cuyos linderos se expresan por Norte, Sur y 
Este;’ y [d. hacerse referencia del titulo de la vendedora, se con
signa,que dicha finca la adquirió por escritura anta el Notario 

' D. Pefdro Rodríguez en £5 de Agosto de 4876, y que posterior
mente se le adjudicó á consecuencia de la testamentaría de su 
consorte D. José Garbó:

Resultando que presentada la escritura en el Registro, fué 
devuelta con la siguiente nota: «Suspendida la inscripción del 
documénto por observarse los defectos de no expresárselos 

^linderos con las palabras de la ley, y de omitirse por el Notario 
la advertencia relativa á la cualidad de reservable que tiene la 

/ finca adquirida por la señora viuda de Garbó; y rehusada la 
*■ preventiva por el interesado, se la devuelvo para subsanar di

chos defectos:» *
Resultando que contra dicha suspensión el Notario Ñuño 

'estableció recurso; gubernativo ante el Juez delegado para que 
se declarase que la escritura está bien extendida, alegando, en 
cuanto al primer extremo, que ni la ley ni el reglamento con
signaban que los linderos habian de expresarse por izquierda, 
derecha y espalda, sin que fuera tampoco preciso que en la finca 
urbana se designen todas las circunstancias que expresan los 
artículos Í7 de la primera y 447 del segundo, como está decla
rado en resolución de 40 de Setiembre de 4876; y en cuanto al 
segundo, que si .bien la casa adjudicada a la viuda fué en parte 
de pago del quintó y. con título gratuito, como no habia con
traido segundo matrimonió, era evidente que dicha finca no 
tenia aun la cualidad dé reservable, según la ley 7.a, tít. 4.®, li-, 
hro 40 de la Novísima Recopilación; 4.a, tít £.°, libro 3.° del 

-Fuero Real; Si de Toro, y art. £09 de ia hipotecaria: que la  
7 omisión de la advertencia, caso que lo fuese, no constituía de

fecto para impedir la inscripción, según la Real orden de 5 de 
Julio de 4 87o y resolución de o de Enero del&7£: que elart. 79 
de la ley define las faltas subsanables, las cuales se refieren á 
las formas extrínsecas: , . / . 7 . '

Resultando que oiddel Registrador, insistió en la suspen
sión, fundándola en que la instrucción prevenia la forma en 

• que deben expresarse los linderos, sin,que el recurrente pueda 
excusar su cumplimiento, puesto que el art. 76 de la misma le 
sujetará corrección disciplinaria: que la omisión de tener los 
bienes de que se trata la cualidad de reservablcs se compro
baba con el art. 66 de aquella, y la obligación de dar aviso al 
Registrador con el 66 de la misma, prescripciones que no habia

cumplido el Notario: que la condición de re¿ervables nacia desde 
que t se adquirian los bienes, según las leyes £6, libro 18 de la 
Partida 5.a, 51 de Toro, y 7.a, tít. 4®, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, y la hipoteca desde que se efectuara* el segundo 
matrimonio, según la regla general del art. 174 de la hipote
caria: •

Resultando que por no constar la forma en que se habia. 
adquirido la casa, por auto para mejor proveer se trajo al ex
pediente una certificación del Notario D. Manuel Sánchez, de 
la que apareeia que en £ de Noviembre de 4877 se protocoló 
ante él la partición y adjudicación de bienes del Carbó; y que 
á la viuda, en parte de sus gananciales y del legado del quinto, - 
se le adjudicó, untre-otras fincas, la casa en cuestión; habiendo 
quedado del citado matrimonio una hija llamada Doña Ca
talina: i

Resultand® que el Juez delegado, considerando, en cuant® 
al primer extremo del recurso, que conforme á los artículos 47 
y 38 de la ley, las inscripciones que carezcan de las circuns
tancias precisas de naturaleza, situación y linderos serán nu
las: que si ni en la ley ni en el reglamento se determina la 
forma en que han de expresarse los linderos en los modelos á 
que deben atenerse los Registradores,- según el 358 de la pri
mera se especifica que las fincás urbanas se señalarán por de
recha, izquierda y espalda, cuyas circunstancias son de impo
sible cumplimiento al Registrador si el título no las ofrece: 
que la omisión de 1a ley y reglamento, dada la forma de los 
modelos, se ha subsanado por el art. 5.° de la instrucción man
dada guardar á los Notarios bajo corrección disciplinaria, por 
lo cual la referencia de los linderos en la forma hecha consti
tuyen una falta subsanable.

Y en cuanto al segundo, que constando que la viuda adqui
rió la casa en parte de pago del quinto, y quedándole una hija, 
todo ello entraña que miéntras de una manera lega;l no seña
len los bienes que deban responder de la reserva del quinto, lá 
casa está afecta á ella: que á la reserva va unida la prohibi
ción de enajenar libremente, á no suponerse el absurdo de que 
las leyes constitutivas de una obligación dieran al mismo tiem
po el medio de eludirla, eomo sucedería si se pudiese disponer 
libremente de los bienes ántes de contraer el segundo matri
monio; doctrina declarada en la sentencia del Supremo de 46 
de Junio de i86£, interpretando las leyes de Partida y de Toro 
citadas: que la reserva implica una condición resolutoria á fa
vor de los hijos del primer matrimonio respecto de los bienes 
objeto de ella; y que, según el art. 1£3 de la ley hipotecaria, los 
bienes sujetos á estas condiciones pendientes no se venden ni 
hipotecan sin dejar á salvo los derechos de los interesados, y 
con expresa reserva en la inscripción: que no habiéndose he
cho tal reserva en la. escritura á favor de Doña Catalina, el 
Notario no cumplió dicho último artículo citado, ni el 3$ de la 
instrucción: que la indicada reserva no puede ser objeto de una 
simple advertencia en la escritura, según estima el Registra
dor, sino ,de estipulación expresa de las partes contratantes; 
cuya omisión constituye un defecto insubsanable, é implica 
nulidad intrínseca del documento, por cuyas consideraciones 
declaró sin lugar el recurso interpuesto, é inscribible el docu<- 
mento por adolecer de los referidos defectos subsanable é in
subsanable. v

Resultando que alzándose el recurrente á la, Presidencia, 
esta, aceptando todos los hechos y los demás fundamentos de

derecho ménos el ultimo, y considerando que el recurso se ha 
entablado por el Notario autorizante á terror del art. 79 del re
glamento: que en la escritura no se ha salvado el derecho de la 
interesada en la reserva, de bienes que representa el legado del 
quinto; y que por tanto el instrumento adolece de este vicio sus
tancial, confirmó la providencia apelada, declarando que el do
cumento adolece de los defectos opuestos por el Registrador, y 
que no se halla extendido con arreglo á las formalidades y pres
cripciones legales:

Vistos la sentencia del Tribunal Supremo de de Junio 
de 486£, los artículos 30,79 y £3 de la ley hipotecaria,. 75 del 
reglamento general dictado para la ejecución de dicha ley, 5,3£ 
y 76 de la instrucción general sobre la manera de redactar ins
trumentos públicos sujetos á registro:

Considerando que si bien la instrucción antes mencionada 
determina que los linderos de las fincas urbanas se expresen 
por la derecha, izquierda y espalda, no cabe rechazar, aquellos 
en que se señalen por los cuatro puntos cardinales, porque, así 
expresados, queda cumplido el precepto de la ley hipotecaria, 
sin perjuicio de la corrección disciplinaria en que habrá incur
rido el Notario ó funcionario que autorice el documento: 

Considerando que la finca que enajena Doña -Joaquina de la 
Sierra y Camps le fué adjudicada en parte de pago del legado 
del quinto que le hizo su marido D. José Carbó y Vidal, de cuyo 
matrimonio ha quedado una hija; y que por consiguiente, según 
la doctrina admitida por los Tribunales y declarada jurispru
dencia por el Supremo en la citada sentencia de 16 de Junio 
de 186£, dicha venta viene sujeta á una condición resolutoria 
implícita, si, por incurrir la madre eii el caso de la ley contra
yendo segundas nupcias, nace para ella la obligación de la re
serva en favor de la hija existente:

Considerando que el poseedor de bienes sujetos á condicio
nes resolutorias pendientes puede hipotecarlos ó enajenarlos* 
siempre que quede á salvo el derecho de los interesados en di
chas condiciones, haciéndose en la inscripción expresa reserva 
del referido derecho:

Considerando que la omisión en el título de la indicada 
condición resolutoria constituye un defecto subsanable, puesto 
que, si bien afecta á la validez del mismo, no produce necesa
riamente la nulidad de la obligación en él constituida, y puedo 
reformarse ó extenderse de nuevo á voluntad de los interesa
dos en la inscripción:

Considerando que el Notario recurrente D. José Miguel Ñu
ño, al autorizarla escritura de compra-venta con infracción 
delvdicho art. 3£ de la instrucción, además de la corrección 
disciplinaria á que se refiere el art. 76 de la misma, ha incurri
do en la responsabilidad que impone el 30 de la ley hipo
tecaria; *

Esta Dirección general ha acordado, desestimando el recurso 
interpuesto, confirmar la providencia apelada en cuanto decla
ra que la escritura de 44 de Junio de 1880 no se halla extendi
da con arreglo á las formalidades y prescripciones legales por 
adolecer del segundo de los defectos que sirvieron de funda
mento aj Registrador para suspender su inscripción.

Lo que comunico á V. L para su conocimiento, el del Juez 
delegado, Registrador de la propiedad y Notario autorizante y 
demás efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid £0de Junio de 1884 .=-El Director general, Lean
dro Rubio. ==Sr. Presidente de la Audiencia de la Habana.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA

. -

r . ' ' . ó ,1
Situación del mismo en la tarde del sabado 4 de Junio de 1881.

7 " .  * ' ; i x ■ GR0. BILLETES.

• . . .. ACTIVO'. PESOS * FUERTES. PESOS FUERTES.

; Casa**.-/.-. A , . , ,  * * *..* 7.668.884*38 8.950.691*85

f
/ ' ' '*■ ORO.

• . ' } v PESOS FUERTES.

BILLETES.

PESOS FUERTES.

G a r l e r a . , i ............. .. j

Vencimientos hasta tres meses. . 7 . ......... ............................ ..................c , ,  * ^ 1.667.456*88
Idem de tres á seis i d . . . .______ . . . . . . . ........ ......... . ' , 565.941*52

: Idem á más tiempo,. . . . . .  f ............................................................... 4.636.058*51

4.778.976*98
£64.3£8*3£

1 A * ,  ̂ ’  - /  x&869,126*31
Documentos á cobrar por cuenta a j e n a . ............................ .. »

£ 037.305‘£7 
39.008

6.869.l£6*31 8.076.313‘S7

Otros créditos v* »7* * 7. . \
- Títulos del empréstito de £5 millones. . . . V ................... .....  . 4.480.000
j Comisionados. . . . . .  v..... .V ......................... ............................................................................  . 846.646'Go
Sucursales... . . .  * . . . . . . . . . . .  7. . . . . . . . . .............. . ' » 353.356*08 

£.754,103*01 ,
9. \ . .... .. ... . . . .

|Créditos vencidos.,............... ............... .........................................................................145.£0£‘£í
► Corresponsales. .7 7 - ................ .......................... ............................... ............... .. 4.848‘4£

6.446.196*38
»

3.107.-459‘09
44.881.341‘»§Hacienda nública.—Cuenta ¿é anticino sin'interés__ . . . . . . ___. . . . . . . . . . . . . ___ _____. . . . . . . ..... ........ .................. *.......................

Propiedadés.......................
Gastos do todas clases....... ■- i ■

1£?.500
166.430*43 ■13.048‘43

, ■  ̂ ’ ' . % 7 ■ . # £0.£73.437‘50 S9.028.750‘89

■ '
/■ -  . PASIVO* ,

C a p i t a l . . . ......... . 8.000000
f " Fondo de reserva............ SSO.867‘36

Obligaciones á la vista..,
( Cuentas corrientes......... .. 7. .  .a. .  .7 .v ;  7. ............................... .. . 8.135.463#89
VDepósitos sin interés. -.7. . 7. s £81.463*06 
j Dividendos atrasados. 7 . 7 . . , . . . . . ; ......... .......... 17.690

5.808.716*91
54£.854‘1£
3£.5M*05

'» ■

‘ Billetes emitidos del Banco 
A español de la Habana...

Emisión propia. ................................  7.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7....................... ..................
i Emisión de guerra............. ...... ....*ñ,..,.,. 7 . ........... .......... ........... .... .................... ................

4;043i460
44.̂ 81.341*£5

8.616.9^j‘9b > ' 6.384.092'08 

48:984.801,iM5

- Otras obligaciones

/Empréstito de £5,millones... ....... .. . . .  401.137
\ Corresponsales......... .......................... ...  . . . . .  f ............... ...................... »
< Gontráto'de contribuciones......... ............... . ............ t * ♦

39.601*05
Í50.8£8‘5£

f Ciiei í tas v a r i a s ........................................ .. 308.479*08
V Sucursales..............................................-..................................... ■........................... < 786.£4£‘94

, 1.695.8£3‘£4
» • .

1.489.8£9‘0£ d .886.288*81 * 
4.764.834*88Bahe&niento de créditos vencí ios....... .......... .. ............. ......................... :  . . . . . . .  , . . . . . .  v . ........ .. . i . ' . . . . , . , . . . 9.041*70

Ganancias y  pérdidas....... >'.V. ■ . .. ■ - i -  ' V ' - . - . J ' • • ' ~ ' •' " '
1.478.119*30

££8.653*17 69.069*93

£0.£73.137‘50 69.028.750*89

. HabanO^é Junio de tíSL^EL  Contador, J. B. V.* B .* ^ I  D é b e ^ o r , I t^  a p O T M  atí „
■ ■■ ■ ■ /  . . - ■ ,
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Banco Español Filipino. |
Estado da las cuentas en 30 de Abril de 1881. j

Folios * Pesos fuertes.
- —  ‘ CUENTAS DEUDORAS. -------—~------—

2 Casa dél Banco: su valor actual,  ' 14.628*99-
3 Menaje: su valor en la actualidad... . .  1.442*42
5 Préstamos sobre alhajas: ti-pagarés en

cartera . .   ................. • • • • . 26.376
6 Préstamos sobre cjuedans déla Caja de

Depósitos: 10 pagarés en cartera.... 21.091*60
7 Idem sobre fincas: por siete escrituras. 69.400
8 Idem sobre buques: por tres id............  14.200
9 Valores en suspenso: pendientes de . M ■ .

cobro............................................. ...  - 22.60o*17
10' Junta de obras públicas: resto de su

d é b ito .. . ........................  ,•’ •••• v  891 93*
11 gres. Zulueta y Compañía de Londres:

deben libras esterlinas 4‘5*4............. * ¿no
12 Castos de pleitos: costas pagadas.. . . .  49»
13 B a n c o  de España en Madrid............   «HUI
14 Alhajas: valor en dos depósitos.,..........
29 Gastos: desde 1.* de Enero. ..........  , 3.94¿‘o6
46 Pagarés descontados: 156 pagarés en ó  . o

cartera . . . . .  •*.••»•«••»»♦»••••••• 5/^0.024
49 Premios y daños: saldo de esta cuenta. 59*71
60 Fondos remesados: costo de 10 letras

sobre Londres.. . . . . . .  v  . . . . . . . . . .  20.000
51 Tesoro:- existencia en metálico y Dille—

t e s . . . .      3.782.967*66

4.504.087*18

CUENTAS ACREEDORAS.
16 Capital: 3.000 acciones emitidas de

pesos fuertes 200— ..........................  600.000
17 Fondo de reserva: el 10 por 100 del

c a p i t a l . . . . . . . . . .................. . ...................   60.000
20 Ganancias y pérdidas: beneficios deéde

1.° de Enero..  .........  . . . . . . . . . .  18.859*30
21 Depósitos: 109 con . . . . . . . . . . . . . . . . . .  421.630-72

,24 Dividendos atrasados: pendientes del
28.* al 53.° dividendo... ¿ . . . . . . . . . .  2.631*32

25 Prima de las nuevas acciones: resto -
por pagar../ . . . . . . . ............... r   *. , 3*24

27 D. Francisco de Triarte: áaldo asm favor 12*43
28 54.* dividendo: pendientes del actual

dividendo     * 1.161
38 Libramientos aceptados: 70 por valor

d e . . . . . . .....................  378.094*81
41 Billetes en Caja: 20.428, su valor.  655.495
42 Billetes en circulación: 2.057, su valor. 144.505
47 Cuentas corrientes: 274 con   2.521.210*95
48 Giros* sobre España: por siete letras

giradas. . .  v .........................     483*41

4.504.087*18

Manila 30 de Abril de 188i.=sEl Tenedor de libros, José de 
' Barrios.=»V.* B.*«=E1 Director de turno, J. M. Rocha.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos, 

número 154.475, expedido por este Banco en 5 de Marzo del 
año actuál á nombre de D. Ildefonso Rubio, se anuncia al pú
blico por primera vez para que'el que se crea con derecho á 
'reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 

., desde la fecha de este anuncio, según determinan los artícu
los 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 
de Mayo de 1877 ; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo,. anulando el .primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 12 de Julio de_1881.=E1 Secretario, Manuel Ciudad. .
X —73

ADMINISTRACION PROVINCIAL

 Gobierno de la  provincia de Huelva.
S e ccion de Fomento.—Negociado de Obras públicas.—Carreteras.

bEn virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden f«cha 11 deLmes próximo pasado, este Go
bierno &civil ha señalado el dia 31 del mes actual, y hora de las 
doce de rdañana, para la celebración de la segunda subasta 
de los acopios de materiales para la conservación en el corriente 
año económico del trozo segundo de la carretela de tercer or
den de GMbraleon á Ayamonte, bajo el tipo de su presupuesto 
de contrata de 5.49-4 pesetas 70 céntiifios.

Eas/subastas- se celebrarán en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1§52 én el despacho de este 
GobÍ6»fríl0; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para^f conocimiento del público, elvpresupuestos detallado y 
p lieg o  de condiciones facultativas y económicas que han de re- 
gjCr en la contrata. >
A  Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

/  r . La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga- 
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto total á que ha de referirse la .proposición.

El depósito podrá hacerse en metálico, en acciones de cand
io s , ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el 

,Heal decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á 
¿«ada pliego el documento que acredite haberlo realizado en la 
forma que previene la referida instrucción..

En el caso que resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se'celebrará en el acto, únicamente entre suŝ  autores, una se
gunda licitación abierta en' los término^preseritós por la citada 

* zasiTUsecion; fijándosela primera puja por lo menos en 125 pe
seta^ y quedando las demás á voluntad de los licitádores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Huelva 8 de Julio de^l88l.«El Gobernador, José Loís é' 
Abarra.

, ■ ' Modelo de preposicion.
D. N. N., vecino d e . . . e n t e r a d o  áel anuncio publicado 

por el Gobierno civil de la provincia d e  con feéha '........ .

; y de los requisitos y c®ndicion©s que;$© exigen para la, adju- < 
! dicacion en" pública subasta dé los acopios necesarios para la 

conservación de la carretera de . . . . . ,  trozo . . .  *., se compro
mete á tomar á su cargo dicha contrata, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .  . . , , .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
©1 proponente á la ejecución de la contrata.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el 
 anuncio anterior.

{ , CONSERVACION.

Carretera de tercer orden de Gibraíeon á Ayamonte.—Tro
zo 2.°—Metros cúbicos 210 ; importe de la contrata 5.494 pese
tas 70 céntimos.

Nota. Los gastos de inserción de este anuncio en te Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial son de cuenta del contratista con 
arreglo á lo dispuesto por Real órden. de 20 de Setiembre 
de 1875. . ■ ' ■ .

 Administracion del Correo Central.

DIA 13.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha. 
Núm. 207 Aquilino González.—Campo Real.

208 Ana Paz.—Jar ai cejo. .
209 Antonio Herrera.—-Valletablááillo.
210 Balbiña Malgár.—Navia.
211 Boutoux hermanos.— Barcelona.
212 Clemente Sánchez.—Alicante.
213 Juana Sevillano.--Barajas.

- 214 Guadalupe Tarmarena.—Ituren.
215 Guillermo C: Trisker—Pantieosa.
216 Laura N.—El Pardo. N
217 Luis Riopa.—Barcelona.
218 Manuel Rodríguez.—Sin dirección. *
219 Petra Jo ver.—San Sebastian. .
220 Petra Alvaro.—ídem.
221 Rosalía Drake.-^-Fontanar.
222 Kenir y compañía.—Malaga.
223 Sabina Gazad.—Noblejas.
224 Santos Qrtiz.—Barajas.
225 Secretario del Ayuntamiento.—Lacozmonte. ,

Madrid 13 de Julio de 48S1.=E1 Administrador, José María
Soler.

El vapor La France, que*debia salir el 15 del actual desde @1 
puerto de Barcelona para la América del Sur, no lo verificará 
hasta el dia 20. .

Gabinete qeneral de Telégrafos. ^

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 14. ,

Estación de origen. dei S n a U n o . Domicilio.

Aviía /  Vergara. ^..  . i . . . . .  Sin señas.
Barcelona  Emilia Muñoz . . . . .  Atocha, 53.
Caes Soldados, . .  Búrgos Castrillo. . .  Campomanes, 4. 
L e g a n é s ... .. . . i . Gertrudis B lanco.. Subida .Angelés, 15,

tercero izquierda.
Murcia................. Grégoria Galiana.. .  Escorial, 29, principal.
Orihuéla.. . . . . . .  Montero............. . . .  Calatrava, 17, tercero

derecha.
París   Vanvíllier................ Olózaga.
Segovia   Moya  ........  R a m b la  centro, la

{ Americana.,
S an tander....... Feliciana Ri vas.. . .  Beatas, 34.
Torrelavega.. . . .  Sra. Brabo. . . . . . . .  84.
Valencia. . . . . . . . .  José Gumbau. . . . . .  Corredera B aj a , 2 7,

segundo.
Villagarcía  Jacobo Alemán . . . .  Villalba, 3.
Zaragoza.. . . . . . .  Manuel Sangil. . . . .  Alcalá, 27.*

Madrid 14a de Julio de 18$l,««Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Julián Alonso Prados.

Intendencia militar de Castilla la Nueva.

Los pfecios límites que han de regir en las súbastas que 
para contratar el suministro de pan y pienso al Ejército en los 
puntos que se expresan han de tener lugar en los dias 27 y 28 
del actual son los siguientes:

* j
Ración Ración Quintal 

PUNTOS. de pan. de cebada, “ epaja°

/ ' P esetas. C én ts. Pesetas. Géhts. P esetas. Cents.

Segovia y*San Ildefonso.. > 0*48 0*66 4*35
Ciudad-Real   ¿ . . .  0*19 0*58 3*30
Aranjuez 0*19 0*69 . 3*57 /
Guadalajara...... 0*20 0*58 3*30
Cuenca.................... 0*17 0*60 ' 4*67 ;
A lm adén .... ..........  0*21 » »
........................  i i ■■■■■ - 1... ............. . i i ’ ■ ■ 1 1 1  i i ■■■................. .........................

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen to- 
niar parte en dichas subastas. " ; v

Madrid 43 de Julio de 1884.=Manuel Macíás.

Intendencia militar de Valencia.
El Intendente de Ejército y del distrito militar de Valencia 

hace saber que en virtud de Real orden de 15 de, Junio último, 
comunicada por el Excnio. Sr., Director general de Adminis
tración militar en 17 del mismo, debe contratarse por medio 
de subasta pública la adquisición de aceite de oliva de segunda 
clase y carbón de pino para el consumo de la Factoría de uten
silios de Cartagena por el período desde i /  de Octubre próximo ’ 
á fin de Setiembre de 1882, y un mes más si conviniere á la

I Administración militar, y por las cantidades que á continua
ción se expresan; en la inteligencia que estas cantidades pô y: 
drán aumentarse ó disminuirse según lo reclamen las exigen  ̂1 
cías del servicio. / . r

Aceite de oliva de segunda clase, 66 hectolitros. \ , %
Carbón de pino, 1 017 quintales métricos. ■ * ■  ̂ |
La subasta ai efecto tendrá lugar por medio de pública y ■ 

simultánea licitación en los estrados de esta Intendencia y en ] 
la Comisaría de Guerra de la citada plaza el dia 17 de Agosto, *
á las doce de su mañana, con arreglo al pliego de condieionesg
que estará de manifiesto en ambas dependencias todos los dias  ̂
no feriados, de ociio á doce de la mañana, modelo de prqposL/j 
cion que á continuación del presente anunci® se inserta, y l 
cios límites que se publicarán con la oportuna anticipación, d 

Valencia 42 de Julio de 1881.=P. A., el Subintendente mhi 
litar, Juan Sales y Alvarez. ' í

Modeló de proposicion. ]
El que suscribe, vecino d e .. . . habitante en . . . calle

plaza) d e .   núm   según cédula personal que exhibe,.:
número.. . .  se, compromete á entregar en los almacenes de 1̂  
Factoría de utensilios de Cartagena desde 1.° de Octubre próxí-J 
mo á fin de Setiembre de 1882 (aquí se expresarán los diferén^ 
tes artículos por que se interesen), én las cantidades designa-cj 
das por la Administración militar en el anuncio publicado, pop ‘f. 
dozavas partes, con el aumento ó disminución q̂ue las exige$4¡ 
cias del servicio reclamen, y con sujeción á los precios si*̂  
guientes: . / * •, f. s

Hectolitro de aceite de oliva de segunda clase,..(tanto) pe*;; 
setas (tantos) céntimos. ^

Quintal métrico de carbón de pino, (tantas) pesetas (íaníos)ó; 
céntimos. . o

’ Los anteriores precios se expresarán precisamente en letra.} 
.Todo con arreglo al pliego dé condiciones que rige en Ir 

presente subasta, el que acepta en todas sus partes; y eá fé 
de lo cual acompaña el talón de depósito, importante (tantas)-:, 
pesetas, como garantía de esta proposición. 14 -1

/(Fecha y firma del proponeñte.) ^

Junta diocesana  o ^
de construccion y  reparacion de templos 

 del Obispado de Osma.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Junio 

último, se ha señalado el dia 80 del presente mes, y hora de i 
las once de la mañana, para la, adjudicación en pública sĥ  
basta.de las obras de reparación del templo parroquial de Valde/ 
avellano de Tera, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im- ' 

, portante 8.321 pes'etas 29r céntimos*
,La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la/ 

instrucción publicada cem fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría; 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, presu-j 
puesto, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pre-. 
yecto. . . "•

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados^ aj es
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviaménte como garantía para tomar parte en la su- 

, basta la cantidad de 416 pesetas 54 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á.lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

/ A cada pliego de própoáieion deberá acompañair el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
preyiene dicha instrucción. •

Burgo de Osma 10 de Julio de !881.=E1 Vipresidcnte, Pa-- 
blo Gil. , . .

Modelé de preposicion.
B. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado eoft 

fecha de. . . . .  d o .. . . .  último, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de. . . . .  ̂  se compromete i  
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á les expresados requisitas y condiciones, por la canti
dad de........

(Fecha y firma dél proponente.) i

N o t a .  Las preposiciones que se hagan serán admitiendo é 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en et anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en ^ue no BS 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa eUpróponente á la 
ejecución de las obras. , • /  . ' /s

Sucursal del Banco de España en Pamplona. 
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos volun

tarios, registrados en esta sucursal con los números 102 y 1.937, 
el primero de 25.000 pesetas nominales del 3 por 100 interior,, 
expedido por el extinguido Banco de Pamplona en 14 de Se
tiembre de 1869 á! favor de D. José Máría Hualde, y el segundo dé* 
40.000 pesetas nominales en 20 obligaciones del empréstito mu-̂  
nicipal de esta ciudad á favor de D. Canuto Mina, se* anuncia al 
publico por segunda vez para que quien se crea con derecho 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar; 
desde la fecha del primer anuncio, según determina el art. 9., 
del reglamento, reformado por Real orden de 8 de Majé 
de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclama-, 
cioii de tercero, la sucursal expedirá los correspondientes du-/ 
plicados d© los resguardos, anulando los primitivos y quedando.
1 exenta de responsabilidad. ‘ .• 'A:}

Pamplona 10 de Julio de 1884.=*E1 Secretario, José Obanos^ 
I '  ̂ X—74 \

Décimoquinto tercio de la Guardia civil. 
Se sacaú pública subasta la construcción de cuantas 

d*as y efectos reglamentarios necesite la fuerza dê  la Oomanr;
dancia de Murcia durante cuatro años, y la de Alicante'y
baeete hasta el fin del mismo plazo, pero á partir desde;
Julio por l o  qpe respecta á vestuario, correaje, sombrerbs¿yc 
calzado en la de Murcia, 1.* de Agosto en las de Albacete y 
Alicante, y pa$& las monturas Aen las de Murcia y Albacete,
en 1.* de Enero de 1882 y Octubre del año'actual respectiva^
mente. 4 - ‘ A ' > ha^

El'pliego de condiciones y los tipos correspondientesjse na- 
llan á disposición de los señores qúe, deséeñ licitar todos loj- 
dias en la oficina de la Subinspeceion de la Guardia civil*, sjt® 
en la casa-cuartel de esta capital de' Alicante, calle! deTa mia-í;, 
medá, sin número. e ' A-

La Junta para celebrar la subasta se reunirá en dicha- 
cuartel á las ocho de la mañana del dia 30 dê  Julió • Pr̂ rxMSfr! 
la presidirá el Coronel Subinspector del terció; serán 

, un Jefe y un Capitán de cada Comándanéia¿del miBihov y> des | 
empeñará las funciones de Secretario con voz^y voto él Capi^r,, 
más moderno. /  # f  ‘  ̂ l \

Durante la media hora siguiente á la1 constitüciqh 
Junta se recibirán por el Presidente los pliegos cerráuós|[u^^| 
le entreguen, debiendo estar rubricada la cubiérta de cáu á /^ ^



Gaceta de Madrid.=Núm. 196.  1 5 Julio de 1881. 145
, .por su portador. Los pliegos serán numerados según el órden 

en que se presenten; y para que pueda ser admitido el res
pectivo licitador, ha de exhibirán el acto precisamente 1$ cédu
la personal. - , .

No se admitirá pliego alguno pasada la citada media hora, 
terminada la cual se procederá'á la apertura y lectura en alta 
voz de las proposiciones presentadas por el órden de su nume
ración . Seguidamente se* examinarán los, tipos, y se hará la ad
judicación provisional al firmante de la proposición más ven
tajosa, siempre qué los precios en ella propuestos sean meno
res ó iguales á los fijados como máximum; teniendo presente 
que en igualdad de precios será preferido el que se comprome
ta a* construir mayor número de prendas ó efectos; y si en esto 
hubiese también igualdad, se considerará más ventajosa la del 
artista qué resida en Alicante. Luego se consultará á S.E.  el 
Director'-general la aprobación de la, subasta, con inclusión de 
las preposiciones y tipos de todos los licitadores, y la resolu
ción de .aquella Autoridad adjudicará definitivamente el ser
vició. ■

Si no obstante lo expuesto, dos ó más proposiciones iguales 
dejasen suspendida la adjudicación, se verificará seguidamente 
licitación verbal durante media hora entre los autores de los 
que hubiesen causado el 'empate, ó sus representantes con el 
competente poder;'y si al espirar este plazo el empate conti
nuase, se dará por terminada la licitación, y se adjudicará pro
visionalmente la subasta al firmante de la proposición presen

ciada con prioridad.
* Si algún licitador se creyera en el derecho de reclamar ó 
protestar, lo hará de palabra en el momento de terminar la 
Junta, y por escrito dentro de las 84 horas siguientes. Pasado 
esté tiempo, no se admitirá queja alguna.

Serán desechadas las proposiciones que en su forma y órden 
de consignar las prendas y efectos no sean exactamente iguales 
al modelo que se acompaña; debiendo totalizarse los precios de 
cuanto figure en cada proposición, y bastando que cada licita— 
dor relacione en la suya respectiva las prendas ó efectos que se 
comprometa entregar. .

Modelo de preposición.
D. Fulano de Tal y Tal, vecino de. . > que reúne las cir

cunstancias exigidas por la ley para representar en acto pú
blico, enterado del anuncio inserto en la Gaceta be Madrid, nú
mero fecha . y de cuantas condiciones y requisitos 
constan en el pliego que ha de servir para contratar en pública 
subasta la construcción de las prendas y efectos de vestuario, 
sombreros, correaje, equipo, calzado y monturas que la Coman
dancia de la Guardia civil de Murcia necesite durante cuatro 
años, y las de Albacete y Alicante hasta el fin del mismo pla
zo, pero á partir respecto á estas dos últimas del dia siguiente 
al en qim terminen las contratas parciales que ambas tienen 
en ejercicio, y para las monturas lo mismo en las de Albacete 

. y Murcia, se compromete á entregar las prendas y efectos que 
á continuación se expresan,* á los precios siguientes.

,, ' Ptas. Cénts.
'v - Vestuario. --------

Una casaca • Y . . . • ..........................
Una levita. . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ .
Un pantalón ............. . . ....................................
Un g o r r o ............................ ...................................
Un par polainas de gala con trabillas.. . . . . . . . . .
Una capota ................................ ..
Una chaqueta ................. ..............................
Un par polainas de camino con trabillas. . . . . . . .
Un calzpn he punto brairno.. .  *. „  . . . .  ^
Una camisabdd-algqdóiftr»* •'•*. Y*#. < f-í *v'
una toaiia aeMi o . nvr . . . : . .  .7:»
Una servilleta de id...................í  ’' '' " ^
Un par de guantes........................... i ............ .
Un cuello blanco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Un par de tirantes.  ................... ................. .
Una colcha.. . . . . . . . . . . . . é .

Prendas especiales par a caballería. i
, Un capote.. . .  „...................................................
Un pantalón, de paño cuero............. .................; . .
Otro id. de dril para cuadra . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 .
Un par de boca-botines de. punto blanco . . . . . .
Un par de guantes de ante  .......... ; ..............

Sombreros, '
Un sombrero. . . . . . . .  Y.. ............. . . .  Y. Y ............. *
Una funda de hule....................... ............................

, Una id. blanca de lienzo. . Y . . . . . . . . . . ................
Un barboquejo de charol.'  .....................
Una cogotera de hule....................   1.............. *

, Correaje y equipo de infantería.
Uiia^mochila-ipiorral...................................... , . . .  *
Uñá bólsádemútíícicnes. .................................... .

' Un cinturón de ante. . r. v.% . . . . . . .........................
, Una chapa.. .  . . . . . ; .Y.. á . . . ; .  Y . . . . . » ...........

, Una cartuchera,*.. ; .  Y. ¿ Y . „v. . . 7     ....................N
Un par tirantes de ante j ...................................... ..
Una cartera de camino con tintero.
Un porta-fusil................. ......................................

, Un porta-sable. . . . . . . . . . . . .  v.  .............
Un porta-bayoneta. . ..............................................
Una vaina de bayoneta..      '..............'
Una bolsa de aseo completa.,. ..........................     '7

7 Correaje y equipo de caballería.
Un cinturón de ante.............................. 1..............
Un tirante de ante para Ginturon............. ..; . . . .
Una .chápa.. . . . . . . . . . . .  ¿  ..................................
Un cordon para la , espada ..-............................
Una bandolera con hebilla dorada..
Un gancho para bandolera. . . . . . .  *.......................

/ Una cartuchera-canana.  .
Una funda de reWólver.. . . . . . . . .^*.*;......... .- ; .

. Un par de espuelas de montar con trabillas y ’
guarda-polvos., 7----- , Y.. , . ¿ .................

ZJna bolsa desaseo completa................. ...................
JJn cordon de^rewólver. . . . ; ............. .Y.. . . . . . . .

Calzado. . V 0  , Y , , . .
Un par, de borceguíes : ............................................ Y '

. Un )gar de botas? de montar.   Y V . ,

*  ̂ - Monturas, " [ ' 1 ' ■ > - ^
Un&,,mBfc:miitá dragona, baste corto, una libra

. . i   ...................   - • - 7
¿ v ¿  »...........   ; ,

grupa.   Y. . .  , '
Una ca b e^ á :,ife^ 8 ^ é;.(d.b1e)...
Brida de euéro^grd^ ,., . .  ........................   -  ' 7 ;

Ptas. Cénls.

Un ronzal de cuero negro. . . . . .  7 . . . . . . . . . . . . . . .  v
Una baticola  ̂de cuero negro...................................
Un porta-mosquetoD. ......... .................... ...............
Un pecho-petral.......................................................
Un par acciones para estribo............... ...................
Un morral para pienso  ............... .
Un porta-carabina..................................................
Una funda para capote............................................
Un saco para cebada.............................
Seis correas para capa y grupa.. .........................
Cinchas. . . Y .................................... ......................
Una maleta de cuero............................................... .
Un roza-riendas.......................................................
Un roza-carabinas..................................................
Una bruza  ............. .......... ................
Una almohaza..  ........ ................................... .
Un cábe¿on de serreta con riendas.........................
Un cinchuelo.  ............. .
Un bocado con cadeneta de barbada /........
Un porta-estribos................................ ¿ •
Una manta para cuadra.............................. ...........

Galas para el caballo.
Una mantilla de paño azul tina entreoscuro........
Una.funda de id. id. para maleta...........................
Un cubre-capote de id. id........................................

(Fecha y firma del licitador.)
Alicante 88 de Junio de d881.=El Coronel Subinspector, 

Juan Ganga.

Pliego de condiciones bajo las males se saca á pública subasta kp 
construcción de las prendas y efectos de vestuario* sombreros, 
correaje, equipo y calzado que necesíten los individuos de la 
Comandancia de Murcia durante el tiempo de cuatro años; y 

; los de Alicante y Albacete hasta fin dpi mismo plazo, mas la-de 
monturas que tengan necesidad de adquirir las secciones mon
tadas délas mismas durante el citado período, pero á partir 
desde 1.° de Julio por lo que respecta d vestuario, correaje, som- 

1 breros y calzado en la de Murcia, 1.® de Agosto en las de Al
bacete y Alicante, y para las monturas en las de Murcia y  Al
bacete en 1.° de Enero de 1888 y Octubre del año actual respec
tivamente.
1.a Los licitadores deberán presentar en el acto de la su- 

• basta tres tipos de cada clase de prendas y efectos objeto de la 
misma, confeccionados todos con estricta sujeción~á los que 
existen en esta oficina á disposición de ellos. Será obligación de 
las personas á quienes se adjudique aquella tener depositado 
uno de dichos tipos en cada Comandancia del tercio de Alican
te, Murcia y Albacete todo el tiempo que la contrata dure, con 
el fin de que sirvan para cotejar las prendas y efectos' que su
cesivamente vayan entregando, debiendo recogerlos á su ter
minación sin retribución de ninguna especie.

8.a Los contratistas tendrán derecho á exigir la construc
ción de las prendas y efectos que correspondan á individuos de 
nueva entrada; pero su reposición la podrán hacer estos donde 
más les convenga; entendiéndose que si ellos y también los an
tiguos prefieren después proveerse de la contrata, deberán ser 
servidas á los mismos precios y según las condiciones estipula
das para los primeros.

3. Los contratistas deberán servir los pedidos dentro de un 
mes, contado desde el dia en que se les hagan; pero si fuesen 

;,de-talimportanéia.quodiscretameu4e se reconociera la impo-
podrá ampliarse 

estef sm Axcédér. én hinguñ easo' de dos, fueses» f *
4 a Será de cuenta de los contratistas, poner éri éada capital 

de provincia, sin aumento de precio por concepto alguno, las 
prendas y efectos que se les pidan. *

b. El paño de las casacas, levitas, pantalones, gorros, po
lainas de gala, capotes y capotas será azul tina entreoscuro y 

, de las fábricas deAlcoy ó de Béjar precisamente. Las cinco 
primeras prendas, así como la chaqueta de abrigo y polainas 
de camino, se harán bajo medida personal, y los capotes y ca
potas se construirán de primera y segunda talla. El contratista 
de-vestuario tendrá en la capital de cada Comandancia, excepto 
en aquella donde resida, si esta fuese del tercio, un sastre 
que arregle hasta poner á medida las prendas que no sienten 
bien a los individuos, en poder de cuyo sastre tendrá siempre 

-vanas de cada clase como repuesto. Si alguna de las que le 
sean admitidas perdiese su primitivo coloren los seis primeros 
meses después de entregada, será devuelta á dicho contratista 
quien deberá facilitar ©tra sin retribución alguna. *

6.  ̂La persona á quien se adjudique la contrata de correaje 
y equipo contrae la obligación de entregar las mochilas-mor
rales construidas arregladamente á las prescripciones siguien
tes: los frentes y tapas serán de cuero sillero, no admitiéndose 

-que sean de cuero crudo sin suela, pues han dé ser firmes v 
flexibles; las hombreras serán precisamente de vaquetilla sua
ve y con poca grasa; en los fuelles han de emplearse cueros re
bajados y  graneados, no permitiéndose el uso de badanas, cabra 
ni piel de caballo; los ribetes serán de piel de cabra precisa
mente, y la tela del respaldo ha de ser de lona de cáñamo v na
tural como se deja cuando se charola, no consintiendo se raspe 

' con piedra-pomez para darle mayor blancura, sino que ha de 
tener el color y la aspereza natural del cáñamo; análogas ob- 
ser\ aciones se tendrán en cuenta para la entrega de las bolsas 
de municiones.
- 7. . Los licitadores á cuyo favor queden los servicios ohieto 
de esta subasta depositarán como garantía de su compromiso 
en pa«)a^ C o m a n d a n c i a  de Alicante las cantidades si- 
guientes: por la contrata de vestuario, 900 pesetas," por la de
So? ; F0r̂  a de C0rreaie y equipo, dbO; por la de cal-zado, 100, y por la de monturas, otras 3b0 pesetas; en analogía

°- p0r r* f 1 D¿recto? con feehít 87 de Mayo 
} lclta,áoT obtuviese dos ó más de estos 

i  S^ma corresP°ndiente á los que obtenga. El deposito deberá realizarse acto seguido de serles adiudi- 
cados provisionalmente, y podrá hacerse en metálico ó endo- 

5Fetnacred ® haberse entregado la suma respectiva en 
r pK 't Esp,ana ° en Gl  establecimiento de crédito que pre- 

► fieSa eiTlriteresado Para cobrar sus réditos. *
 ̂8. Los licitadores á quienes se adjudique la subasta debe- ' 

ran sufragar en proporción el importe de sus réspectivas adju
dicaciones, la publicación, si esta no fuere gratuita, de| ahüñ-Ñ 

proposición relativos á la misma én el Boletín 
oficial de esta; provincia y Gaceta  de. Madrid .

.C0£nisi(?n da Oficiales revisará v cotejará en cada 
í^ P ^ d cia’ eofldos fipos, y pliego de condiciones á lá vista y 
iJS J S  Jf.^0nsabihdad, cuantas préndás y efectps eñtféguén 

w  Sldnd°̂ es devueltáAlás qué dífierah d é  dltte-  ̂líos por cualquier concepto. t ; .-7
faltase tíeá v e e é * * |^ p Í Í A ^ 1  

™ H 1 ? • ’ 81 86 hubiesen de áéwfteói :oéJio' Veoesprendas ó efectos por jio sentar bien á lSá ,íééyiduos/»bf no 
ser dfi l̂asrieoúdieiones'déltSí^ t̂ipó» 6

mitivo color en los seis primeros me-es después de entregadas; 
y en fin, si faltase al cumplimiento de lo que queda estipulado, 
el cuerpo rescindirá la contrata, con pérdida del depósito, re-, 
nunciando el contratista los derechos que tenga por pertenecer 
aquel á cartas dótales ó cualquier otro concepto exceptuado 
por las leyes. Para ello se exigirá Al contratista que firme un 
acta cada vez que falte á la citada tercera condición ó se le 
devuelvan prendas ó efectos, la cual, autorizada asimismo por 
los señores de la Junta revisora, se conservará en la oficina de 
esta Subinspeccion.
- De no perder dichos depósitos, estos subsistiráá todo el 
tiempo que las contratas duren, retirándose después.
. 41. La Junta revisora de cada Comandancia facilitará á los 
contratistas cada vez que hagan entrega de prendas é efectos 
un documentos firmado'que acredito el número y clase de 
efectos ó prendas entregadas, cuyo documento'formará parte 

'de los que han de presentarse para el cobro del importé de 
aquellos.

48. El pago á los contratistas de las prendas ó efectos que 
les hayan sido admitidas por las Juntas revisores se verifica
rá mensualmente por la Caja de la Comandancia respectiva 
en cantidades proporcionadas al descuento de la tercera parte 
del haber que se hace á los individuos demueva entrada, 5 pe
setas á los denlás que son casados y 7 pesetas 50 céntimos á los 
solteros, cualquiera que sea la suma á que ascienda el importe 
de las prendas ó efectos facilitados.

43. Esta contrata no tendrá valor legal mientras no recaiga 
en ella la aprobación del Excmo. Sr. Director general, que po
drá anularla, aprobarla ó adjudicarla, según mejor convenga 
al servicio é interés del instituto, renunciando los licitadores 
en to.dos los casos el derecho que pueda asistirles á reclama
ción^ puesto que cualquiera que tome' parte en esta^ subasta 
ha de considerarse tan sólo por este hecho sujeto á dicha con
dición. '

Alicante 88 de Junio de 4884.—EI Coronel Subdirector, 
Juan Ganga.

A D M I N IS T R A C IO N  M U N IC I P A L .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En cumplimiento de lo acordado por ésta corporación en 44 

de Febrero de 4876, y autorizado por la Junta municipal en 4 
de Marzo del mismo, ratificado por la actual al aprobar el pre
supuesto del presente ejercicio, se procederá á la sexta amorti
zación por subasta de las carpetas en que ése lian convertido los 

. cupones del empréstito de 80 millones, respectivos á los nueve 
semestres vencidos desde 1.® de Enero de 1874 á 30 de Junio 
de 4875.

El acto tendrá lugar el dia 88 del corriente, á la una de la 
tarde, ante la Comisión de Hacienda de S. E., en el salón de co
lumnas de la primera' Casa Consistorial, bajo las bases si
guientes: '

4.a' La cantidad destinada á la expresada amortización será 
la de 850.000 pesetas, ó sea un millón de reales.

8.a Los tenedores de carpetas que quieran tomar parte en 
la subasta se proveerán préviamente de las facturas que al 
efecto se expenderán en la Sección 5.a de la Secretaría.

3.a A las expresadas facturas se acompañará la carpeta ó 
carpetas que' cada inreresado haya de presentar á la subasta, 
después de extendidas aquellas en la forma que determinan las 
mismas.

'AS Como garantía de las expresadas proposiciones, se en
tregarán por los interesados- en la Contaduría de S. E. desde el 
dia siguiente al dé la publigacion de este anuncio y hasta el 
anterior inmediato al de la subasta, de una.á tres de la tarde, 
los’ documentos originales, ó sean las carpetas de cupones' que 
comprenderán sus respectivas facturas.

5.a El tipo ó precio á que se ofrezcan los valores líquidas 
de dichas carpetas se expresará por letra en unidades y,cénti
mos de unidad.

6.a Cada proposición comprenderá -únicamente los valores 
que se ofrezcan á un mismo precio. ’

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
el acto de la subasta, en la primera media hora que se desti
nará al efecto , y en la cubierta se expresará el nombre del que 
la suscribe. ‘

8.a Terminada la media hora destine da para la presenta
ción de pliegos, se dará principio á la apertura de los entrega
dos, que se hallarán numerados por el órden correlativo; y 
leidas por el Sr. Secretario, ó quien haga sus veces, las propo
siciones que cada uno'eontenga, se clasificarán después de me
nor á mayor, según el tipo de cada una, hasta completar la 
cantidad destinada á la amortización.

9.a Si la última proposición admitida excediese 3e la can
tidad señalada á la subasta, se reducirá á la que baste para el 
completo de aquella, devolviéndose los documentos restantes.

40. Si en el último tipo admisible resultasen varias propo
siciones iguales, se dará la preferencia 4 la de 'menores canti
dades; y si hubiere varias en preció y cantidad, se distribuirá 
entre estqs la suma que falte á cubrir Igr-cántidad destinada á 
la subasta. " "

41. Todas las proposiciones cuyo tipo seva mayor al último 
admitida quedafán desechadas, y serán devueltos á los intere
sados los documentos originales que presentaron como garan

tía , prévia devolución del resguardo.
i 48. Concluida la lectura y dado el acto por terminado, pa
sarán las proposiciones á la Contaduría para su examen, clasi
ficación y designación de las más beneficiosas, que sean sufi
cientes á cubir el millón de reales destinado á la subasta.
• 43.̂  En la Gaceta  y Diario oficial de Avisos se insertará la 

relación de las proposiciones que hayan sido admitidas.
Lo que se anuncia al público, para su conocimiento.
Madrid 44 de Julio d é^ S l.^ P o r  ausencia del Sr. Alcalde, 

el primer Teniente, Francisco Martinez Brau.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .
ALGECERAS.

D . C ayetano  J. V idal Aldéguer, Ayudante Fiscal úe' la Co-
táán d & tó á^ .^ á rín a  de esta provincia. * Y

< Por el ptedente,!y én’ uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordóñánzas, cito, llamo y emplazo á Juan Simón Ro
dríguez Búrgos jiara que en el término vde 30 dias/á cóntar 
desdé la inserción del presente én el Boletín ó GíóetA^de 
dird,^comparezca en la Fiscalia de ésta dicha;.Comandancia á 
objeto de que elija defensor en causa que entre ótfoáse íefifis-
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tru je  por connivencia en ei delito de contrabando, la cual va 
á ser vista en Consejo de guerra; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 5 de Julio de 188í.==Cayetano J. Vidal.=«Frañ- 
¿cisco Raffo,,Secretario.

D. Cayetano J. Vidal y Aldeguer, Ayudante Fiscal de la 
C o m a n d a n c ia  de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facúltales que me conceden 
las. Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo a Sebastian Lu- 
quez Domínguez, Juan Laguna Ruiz y José Villalon Cantero 
para que en el término de eO dias, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la Fis
calía de esta dicha Comandancia á objeto de sér notificados y 
requeridos en certificación de condena dictada por el Excelen
tísimo Sr. Capitán general del Departamento; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 5 de Julio de 1881.--Cayetano J. V idaW Fran- 
ciseo Rafío, Secretario.

CÁDIZ.
D. José Tristan y Borrego, Alférez del cuerpo de Estado 

Mayor de plazas, tercer Ayudante dé la de Cádiz y Fiscal de la
misma. , \.

No habiendo comparecido en esta plaza al llamamiento 
para su embarque á Cuba, según lo determinado en el art. 7£ 
del reglamento para el reemplazo y reserva del Ejército d e '% 
de Diciembre de 1878, el soldado sustituto de Ramón Villar 
Ribera, quinto por ehcupo de Torres-Torres, en el reemplazo 
de 1879, destinado al Ejército de Ultramar, Nicolás Morales 
Garci>, hijo de Antonio y de Polonia, natural de Peal de Be
cerra, provincia de Jaén, avecindado en Valencia, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción; usando de las faculta
des que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al referido Nicolás Moraks y García para que 
en el término de 30 dias, á contar desde el de la fecha, se pre
sente en esta Fiscalía, sita en la Mayoría de esta* plaza, á dar 
sus descargos; pues de no verificarlo en el plazo .señalado se le 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Dado en Cádiz á 5 de Julio de i 881.===José Tristan.

Ju z g a d o s  de  p r im e ra  in s ta n c ia .

ALBACETE.

D. Enrique González, Juez municipal de/esta ciudad, é in 
terino de primera instancia del partido por licencia del pro
pietario, . ^

% Por la presante se cita, llama y/ emplaza á Gabino Pons 
Manzanéelo, hijo de Pedro y  de Juana, natural de Azaña-, do
miciliado en Madrid^ soltero, jornalero, de ;3Q añosp á Felipq 
Fernandez, vecino de Madrid, soltero, jornalero, de -86;. á Fe
lipe García Acedo, licenciado de Cuba y domiciliado en Ma
drid, y á D. José Barreiro, de esta vecindad, y contratista de 
quintos, sin que consten otros datos, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de 15 dias comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en causa 
sobre falsificación de documentos y suplantación, de nombre; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se les declarará rebel
des, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Ai propio4iempo ruego y encargo á.las Autoridades civiles 
y militares que procuren la-captura de referidos sujetos, que 
pondrán á mi disposición.

Dada en Albacete á £ de Junio de 1881.=Enrique Gonzá
lez, =*=Por mandado de S. S., José García.

ALCALÁ LA REAL.

D. Estéban Perez y Torres, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá la Real,: provincia de Jáen, y pueblos de 
su partido etc. ^

Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Aragón Gómez, casado, de edad de 31 años, de oficio quinqui
llero, natural de la ciudad de Granada y de esta vecindad, cu
yas .señas personales y de vestir son las siguientes: estatura re
gular," color ^amarillo, con bigote, barba poblada, pelo negro» 
ojos*melados, nariz regular; viste blusa de lienzo azul, faja ne
gra, pantalón azul, alpargatas y sombrero hongo, para que en 
término de ocho (fias, á contar desde la inserción de la presente 
en la Ga&sta de Madrid  y Boletih oficial de esta provincia, ,se 
presen te.en la  sala de audiencia de este Juzgado á fin de ha
cerle saber nombre Procurador y Abogado que le represente y 
defienda en la-causa criminal que se le sigue en, el mismo y 
por la Escribanía del que suscribe sobre lesiones graves á José" 
María Molina Perez, alias Cortés y Patas; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. _

Dada en la ciudad de Alcalá la itea l á 3 i de Mayo de 1881.===; 
Estéban Perez y Torres.=Por mandado de S. S., Váleriano del 
Castillo y Oria. ' “

ANDÚJAR.

D. Antonio Maldonado González, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de ̂ 0  
dias, que empezarán á contarse desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c et a  d e  Madrid , á Do
mingo Boto Escudero, cuyas demás circunstancias seignoran,

. para que deiltro de dicho término se presente 4en este/jjizgadó 
á  prestar declaración en causajquc se sigue sobre iqGendioenl 
é í molino denominado del Cerro, .propio de D. Pancracio ileV 
Idíloi vecino de Vil 1 amueva de la Reina. “ " ,

; ; Jlado enAndújar á 31 de. Mayo de? Í8.8d.=António Maldor, 
Gonzalez.^Por su mandado^ Manuel Martínon y Nava|a¿.7

’ ■ RARCELONÁ —SAN BELTRAN. -
En 'virtud de lo dispuesto por el Srv Juez de primera instea*- 

cia del distrito de San Beltran de esta ciudad en providencia 
de % de este mes, dictada en méritos dé la demanda, de juáek> 
ordinario presentada por D. Germán Puigg&ré, Procurados-do 
Doña Rosa de Portóla de Gomis, contra? D. Juan Codina y Mir 
para que se condene a este á. la pérdida del dominio útil do 
cuatro solares de terreno,, sitos en ef término de Harta ydugar 
llamado Vallcarca, y de las mejoras hechas en los mismos, de
clarándose consolidado dicho dominio con el directo, y accedi
das las mejoras á favor de dicha Portóla* inmitiéndosélé al efóe- 
to en posesión, por el presente segundo edicto se cita y emplaza 
al referido D. Juan Codina y Mir, cuyo domicilio se ignora* para 
que dentro del término improrogable de 15 dias comparezca @n . 
este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á contestarTa 
mencionada demanda; 'bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dada en Barcelona á 4 de Julio de 1881.—Por disposición del 
Sr. Juez y ocupación del Escribano D. Francisco Margena!, 
Jáime Rius, Escribano. X—17&

BARCO DE AVILA.
D. Francisco Gayoso, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido. '
Por la presente, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 

(Q. D. G.), se cita y llama á Gabriel Diaz Málaga, natural y 
vecino de Medinilla, hijo de Mateo y de Francisca, de ^fiuños 
de edad, casado, jornalero, para que en el preciso término de 10 
dias, á contar desde el en que se publique este anuncio en la 
G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín Oficial de esta provincia, compa
rezca en estrados de este Juzgado con el objeto de notificarle la 
sentencia ejecutoria en causa que contra el mismo y otros se 
ha seguido por lesiones mútuas, y cumplirla pena que le ha, 
sido impuesta.

Al propio tiempo exhorto á  las Autoridades y demás fun
cionarios que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho Gabriel Diaz Málaga, y caso de conseguirla 
dispongan su conducción á la cárcel de este partido y á mi 

. disposición.
Dada en el Barco de Avila á 30 de Mayo de 4881.*—F ran - 

/ ctéco Gayoso,^=»Por mandado de S. S., Francisco Martin y Val- 
verde.

CÓRDOBA.—IZQUIERDA
D. Manuel Segundo Belmonte, Juez interino de primera ins

tancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á los parientes de Primitivo 

Calvo y Fernandez, natural de Quintanilla, provincia de León, 
hijo de Alonso y Antonia, soltero, jornalero, de la edad de 58 
años y de esta vecindad, para que en el término de 15 dias, á * 
eontar desde su inserción en el periódico G ac et a  d e  Ma d r id , 
comparezcan en esta, sala-audiencia con el fin de que -pueda 
ofrecérseles la eaüsa que Instruyo contra Antonio Relinchón y 
Toribio por homicidio del dicho Primitivo Calvo, y que digan 
si quieren ser parte em ella ó pedir alguna cosa; previniéndoles 
que si pasado dicho término no se presentan podrá pararles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á &6 de Mayo de 1881.==Manuel Belmon- 
te.*=̂ De orden, de S. S.,. Manuel Osuna. ;

-  CORUÑA. .
■'D. Eduardo:de Urrecha y Torre,. Juez de primera instancia 

de la ciudad de la Coruña y su partido. -
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Joaquin Cas

tro Arias, natural de la parroquia de San Julián de Osedo, tér
mino municipal de Sada, en el partido de Betanzos, casado, 
Abogado y Escribano de Cámara, de 50 años de edad, á fin de 
que dentro del término de nueve d ia/ se presente en la sala de 
audieñéia de este Juzgado para notificarle la sentencia dictada 
en causa que contra él se instruyó por desobediencia á los 
mandatos de la Sala; pues en otro caso le parará el.perjuicio á 
que hubiere lugar. '

.. Por tanto ruego á las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca y captura del sobredicho,’y si fuere habido le 
hagan saber se presente en esta sala de audiencia con el ex
presado fin.

Dada en la  Coruña á 19 de Febrero de 1881. — Eduardo de 
Urrecha.=Por mandado de S. S., José Rosendo Carvallo.

C H E L V A .  '
D. José de Sandoval y Perez, Juez de primera instancia-de 

la villa y partido de Chelva.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José. Antonio. 

Martínez y Martínez, natural de,Requena, de más de 50 años • 
de edad, dedicado á la enseñanza doméstica, y cuyo actual do
micilio Se ignora, para^que dentro del término de 10 dias si
guientes,al en que tenga lugar la1 inserción ,del presente en el 
Boletín oficial do la,provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  se persone 
en este'Juzgado á incautarse de las 15 pesetas que por vía dp 
indemnización debe percibir según lo acordado en causa con
tra Juan Madrid sobre lesiones; y en  e l  caso de que el José. 
Antonio Martínez hubiese fallecido, se cita y emplaza por.el/• 
presente por igual térqiino y con el! propio objete á los here-^ 

f deros delm-ísmo; apercibidos que de no hacerlo les parará á 
aquel y á.estoS en su easqel perjuicfov que, hubiere lugar..

..Dado en Chelva i  13de Mayó de t88i.=?Josérde Sandoval.=
; For.mandado de S.‘S.'í! Francisco Beíénguer. * . V

? C H I N C H I L L A .  .
,> D. LeopddoPaúdo:iy  iSqbatér/ Doctor en ambos Derechos, ‘y 
?Juez de primera iñstancia£de, está; ciudad de .Chinchilla y su . 
; partido; ./* : j  V* 'n i  " , -
? En virtud ̂ de^ presente -pritnéró¿y único ediotp cito, llamoJ 
'yjempfázoú Alonso R a m i í e z ^ o t ó , vecino- de

j. cete, hijo de Pablo y de Mariana, de 55 años de edad, viudo*, 
j jornalero, de estatura regular, pelo negro, ojos pardos y tier- 
| nos, nariz y barba regulares, color trigueño, vestido, pobremen- 
; te, para, que en el término de 10 dias siguientes al de la publi- 

cacion de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  se. presente en 
¡ este Juzgado á rendir indagatoria en la causa que contra el 
: mismo me hallo instruyeñdo sobre hurto de unas tenazas, 
v- Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades del 
j Remo y á los agentes d é la  policía judicial procedan á la bus- 
i ca y captura del mencionado sujeto; y, caso de ser habido, lo 
I rem3’tan á las cárceles de este partido con las seguridades con- 
k venientes.
I Da(io en Chinchilla á 1.° de^nliok de 1881 .—Doctor Leopoldo 
\ Eardo.=í=Por su mandado, Fernando Gano Mañas*

y  d u r a n g o .

D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de: Grimáldov y Juez 
de. primera instancia,de esta villa de Durango y su partido.

Por el presente primer edicto hago saber que D. Cayetano • 
Mesas Domeñe ha desempeñado el cargo de Registrador de lá 
propiedad interinó del partido de esta villa, desde el iia  S4 de 
Diciembre del año último hasta el SI del mes actual* en que 
ha cesado; y habiendo, sólieitado Ja devolución de la fianza que 
constituyó para responder de dicho cargo*, cito á los que ten
gan que deducir alguna reclamación contra el mencionado 
Registrador para que dentro del plazo de seis meses* contados 
desde la cesación, la presenten ante este Juzgado.

Dado en Durango á 83 de Mayo de 1881.«César Mermosa y 
Muñoz.=Pór su mandado* Fernando de Barturen. " '

ESTELLA.

D. Tomás Domingufery Abarráteguii, Juez de primera ins
tancia de la ciudad dé Estella y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 
vez y térmiqo de &0 dias á Inocencio Prieto, teniendo por nom
bre supuesto Bráulio, natural y vecinodó Briviesea, pordiosero, 
de 60 años, viudo, para que durante dicho término comparezca 
en este Juzgado con el objeto de recibirle declaración de inqui
rir en la causa criminal que en el mismo se le sigue por robo 
de dinero y lesiones graves; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. :

A la vez exhorto á las Autoridades civiles, judiciales y agen
tes de policía judicial que si en sus respectivas jurisdicciones 
se encontrase el referido sujeto procedan á su detención y con
ducción á las cárceles de este Juagado.

Dado en la ciudad de Estella á 30 de Mayo de i88i.=Tomá&
Dominguez Abarrátegui.=¿=Por su mandado, Valentín Conde.

Señas de  procesado

i i Estatura regular, cuerpo fornido, ojos negros, cejas carga- ., 
das, labios abultados; nariz ancha, eargadp de espaldas,.pelo- 
algo canoso, con cicatrices en ambas piernas, voz recia, habla 
algo repentino; viste pantalón azul claro y otro negro debajo; 
elástico encarnado, chaqueta de sayal, zapatos y anguarina os
cura, y lleva un palo grueso.

‘D. Tomás Dominguez, Juez de primera instancia de Estella 
y  su partido.

, Por el presente edicto cito, Hamo y ehiplazo por uña sola 
vez y término de 15 dias á Marcelino Goicoeehea y Echa ve, na
tural de Villamayor, vecino de Grozm, á fin de que comparezca 
en este Juzgado én el término ique se le señala con objeto de 
recibirle declaración con carácter de inquirir en la causa que 
se le sigue por robo de dinero; pues haciéndolo así se le%dmiw 
nistrará justicia, y  de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, así civiles como mili
tares y agentes de policía judicial, procedan á la busca,, captu
ra y remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes 
-del expresado sujeto, y cuyas señas se insertarán á continua
ción. ' .. ,

: Dado en Estella a 3L de Mayo de 188Í.==Tomás Dominguez 
y  Ábarrátegui.«=Por su maqdado, Valentín .Conde.

Señas del procesado.

Estatura baja, pelo castaño, cejas al pelój. naflK  in g ú i^  
barba nada; y viste camisa blanca, pantaíóq !de ^gq^n^ooñY  
cuadros blanquecinos oscuros, chaqueta da mahón, verde, bqiná : 
azul, alpargatas blancas cerradas y  tapabocas de algodón con 
diferentes dibujos. * ' ^   ̂ - -

MADRID —CONGRESO.
Por el preseiite, y ;eñ virtud de providencia del Juzgado de 

primera instanciaHelCongreso, se sacan ápública subasta por 
la cantidad de 4Q7/734,pesetas varias fincas sitas en la villa de 
Ezcaray (Logroño), pertenecientes á la fábrica de paños de la 
Sociedad fabril y comercial de los Cinco Gremios, para pagó/ - 
de cantidadesven ahtos ejecutivos seguidos /por D. FrancjbqQ 
Lostao, Marqués de Cusano, en nombre dé su esposa, ¿oy susl 
r causa-habientes, contra D. José Enriquez, Director dediM á .Só- 

^ ciedad ‘fabril y comercial, sobre pago de réditos d e^ ri censq.. . ’
El remate tendrá lugar en este Juzgado el díafÓ de Agosto 

próximo, y hora de las once de su mañana, no admitiéhdóse 
posturas que no .cúbranlas dos terceras ̂ partes de las ÍG7.T34 

^pesetas en que fueron retasadas las;lincas é^ S 'd é  Agosto 
de 1870, y, que para tomar parte en lulicitacion,habrá de con

signarse el dOporlOO dqpu valor;,y se previene que los autos- • 
éstáh de manifiesto ¿n Escribanía parâ  qjie se enteren cuantoáf 
be interesen en la subasta.
; Médrid l i  de - Julio de i881;=?=El E ĉífitoano actuario,. 
ouiel Arizmendi. . /' ‘Xt-Ú v ’TÍ,:
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MADRID.—-HOSPICIO.
•EL José Llano y Alvarez, Magistrado, d® Audiencia de fuera 

ée  Madrid, y Juez de primera instanck&el distrito del Hospi
cio de esta capital.

Ror la presente requisitoria se cita, lkm a y emplaza á José 
Forrera Lloyerría, de m&s. de edad„ natural de Grotello, 
3iijo«de Lorenzo y de María, soltero, peluquero , el cual es de 
■estatura alta, color bueno, barba rubia,, ojos pardos, para que 
en el término de nueve dias comparezca en  este Juzgado A res- 
¡ponder de los cargos que le resultan en la causa criminal que 
sede'instruye en unión de otro por tentativa de estafa,, y por 
lasque se encontraba preso en la eároel de Villa, de 1& que se 
ifugó en la madrugada del 27 del aetuai; bajo apercibimiento 

v que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Y se base saber 4 todas las Autoridades que dq hallar á di- 
*cho sujeto procedan 4 su detención, conduciéndole á la cárcel 
de hombres 4 disposición de este Juzgado.

Dada e n  Madrid 4 30 de May® de 1881.=José Ll&no.=*El 
.actuario, Justo Navarra ; »,

Eh virtud de providencia del Sr. D. José Llano y Alvarez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital, y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de la misma, se sa- 
«an‘4 pública subasta, que tendrá lugar en este Juzgado el dia 
Sí de Agosto próximo, y hora de las nueve de su mañana, la 
venta en pública subasta de diferentes efectos de una cachar
rería, que han sido tasados en la suma de 552 rs., sin que se 

, admita postura que no cubra las dos terceras partes de esta' 
suma- • ■ ,

Maárid 4 de Julio de 4881.=E1 actuario, Valentín Ballester,
. "  ■ — P  ■!

MADRID.—LATINA.
En virtud de'providencia del.Sr. Juez de primera-instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, por. el presentera© cita 
y llama 4 Valentina Gil Callejo, vecina de Boadilla del Monte, 
y cuyo paradero se ignora, 4 fin de que dentro del término de 
cinco dias se presente en este Juzgado 4 cualquiera de las ho
ras de audiencia para la práctica de una diligencia judicial en 
la causa que se instruye con motivo del hurto de unas lilas 4 
la misma. x

Madrid 30 de Mayo de 1881.==V.° B.°=Enrique Iñig uez.=El 
actuario, José T. Sánchez de las Matas.
■ . , /  / MONDOÑEDO. x

D. Alfonso XIÍ, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Celestino Arias Gago, Juez de pri
mera instancia d@ la ciudad de Mondoñedo y su partido. '

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por tér
mino de 15 dias, que empezarán 4 contarse desde la in s e r c ió n  
de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  de  
M a d r id , 4  Francisco Vizoso JPerez, natural y  vecino de la par-

señte eáiní
claracion de inquirir en la-causa criminal que sre le instruye 
sobre-desacato aLAlealde de barrio'de San Torge de Ouadra- 
• man Juan García; bajo apercibimiento que dé no verificarlo le 

- parará él perjuicio que haya lugar.
Bada en Mondoñedo á 28 de Mayo dol88i.==Celestino Arias 

Gago.=Por mandado dé S. S., Nazario Seco.

MONTILLA.
B. Leopóldo Gandarias, Juez de primera instancia de esta 

, ciudad de Montilla. », . > ' * \  >
Por la presente se encarga a las Autoridades Giviles y m i- 

. litares, Guardia éivil y  demás dependientes de la policía judi
cial proeedán A la  busca y captura dé Maíitiél Estéban, natural 
de Alcalá y vecino de Aguilar, frente 4 la calle de las Ovejas;' 
;y caso de ser habido, lo remitan conlás seguridades necesarias 
A la cárcel de este partido, y  A*dásposicion de este Juzgado; 
PUés así le tengo mandado en causa que se le sigue por hurto 
de piedra.,. ' f *

Dada en Móntilla A % dé  Junio de 188Í.~Leopoldo Ganda- 
Tias.=Por mandado de'S., Aurelio, Fernandez.

PAMPLONA.' . .
B. Javier de Orive, Juez de primerá instancia de esta ciudad 

de Pamplona y su partido. . \ \  , '
Hace saber que por el Procurador B. Julián AbadíaVcon po

der y en nombre de B. Fermín Roncal, vecino dé esta ciudad/y 
de los. demás qúe componen el albaceazgo del difunto D. Ramón 
Velaz de Medrano, último Marqués, de Fontellas, se presentó en 
este Juzgado- demanda ordinaria de mayor cuantía contra los

- >here^rc«-^^causa^h:abientesi - que se ignoran, de Doña María
Mendigácha, veeina que füé de esta ciudad, solicitando se de - 
clare insubsistente la hipoteca^constituida sobre una casa sita 
en esta capital, y su calle de Zapatería, señalada antiguamente 
con el núm. 11, y hoy cóu eL17,*de la manzana 28, afrontada á  
la ¿el núm. 15, de Doña ffiM ná íkúralde, y 4 ía núm. 19, de la 
testamentaría de Fontellas; y' ot'fa casa s itú e n la  misma ciu-

- ;dad, y s u  calle de Zapatería, senaláda coñ: el núm. Í2 antiguo 
'JT 19 moderno, Manzana £8, afrontada ic tó  la casá anterior-

'  "Meríte'd-effcrita, y con la del núm. í'd é  &  í¿lle del PpzoBlanco, 
propia de^B. Rías Lipuzcoa; euyáfhípGtecáéé coftétítúyó por es-'

.' É^^^qtoirgadá;en- /ésta ciudatí ¿ dé" J^diíd llu il&t :anté el
Báírleáíté; por el íos¿ 

.̂dé(#obtellaSi cuahab rea-*, 
rifértaf ivV̂ dé dos basas sitas, en la ca-, 

de ééta .caK taJr^i^é¿i¿ites á la capeila^ 
V, nía ^ |é í^^ tó # tí^» fu n d áf por María Méndigach a, vééiña dé

<£u*al

tiempo era Capellán D. Roque Labastida, Presbítero, vecino de 
Tudela, por la'cantidad de 2$00 ducados al 3 por 100.

Be cuya demanda se congrio traslado en providencia de SO 
de Junio último á los herederos ó causa-habientes de la difunta 
Doña María Mendigacha, y é  cuantos se considerasen con dere
cho ál mencionado capital censal; mandando que se les empla- *■' 
zara para que dentro de níueve dias impfcorogables compareció- . 
ran m  los au1*)s, personándose en fonma; y que en atención 4 
ser ignorados y desconocidos los demandados, se les emplazara 
por edictos, publicándolos en la  puerta de este Juzgado y sitios 
públicos de esta ciudad, y en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  Ma d r id .  ,

. Practicado el emplazamiento en esa forma, y trascurrido el 
término sin que hayan comparecido los demandados, se ha 
mandado en previdencia de ayer, á instancia de la parte de
mandante, que se les haga un segundo llamamiento en la misma 
forma qt»e el anterior para que comparezcan en el término de 
cinco dias. ;

to En'su consecuencia, por el presente segundo edicto se cita 
y emplaza nuevamente á los herederos ó causa-habientes de la 
nombrada Doña María Mendigacha, y 4 cuantos se consideren 
con derecho al censo referido, para que en el improrogable'tér- 
mino de cinco dias comparezcan en los indicados autos, perso
nándose en forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Pamplona á  9 de Julio de í88!.=Javier de 0rive.=>» 
Por su mandado, Dionisio Itúrbide. X—76

. ,> • PASTRANA.
D. Paulino Segura é Hidalgo, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la Es

cribanía del que refrenda se sigue causa criminal de oñcio 
contra Juan de la Cruz Paniagua por lesiones 4 Pablo Perez y 
María Martínez, pordioseros, naturales de Colmenar de Oreja, 
cuyas lesiones se causaron eh el Hospital de Mondéjar la tarde 
dél 19 de Febrero anterior, habiéndose ausentado los lesionados 
de dicho pueblo sin anuencia de la Autoridad y sin encontrarse 
curados; envista dé lo que he acordado su inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , suplicando 4 las Autoridades que en el caso 
de ser habidos dichos lesionados dispongan sean r«conoeidos 
por Facultativos que se encarguen de s u , asistencia hasta la 
completa curación, yíden partes periódicos délos adelantos, es- 
tado-y sanidad en su caso dé las lesiones, cuyes.partes se re
mitirán á este Juzgadosiendo las lesiqnes que padecían el Pa
blo una contusión en'el brazo izquierdo en la parte externa 
de la articulación húmero cúbito radial, de ñgura oval, con 
equimosis de dos pulgadas de diámetro mayor; la María una 
lesión en la cara dorsal de la mano derecha, en el punto corres
pondiente al metacarpo, resultando ser una herida de figura 
trasversal, complicada con la contusión dé la piel y tejidos en 
la «ircunferencia de una pulgada de diámetro, y sin que se 
pueda dar otras señas de los lesionados por no resultar de la

liaría dé  ̂-

QUIROGÁ. '
D. Angel Torres y Morgade, Juez de primera instancia de 

da villa de Quiroga.
Hago saber que en la causa que m% hallo instruyendo por 

irobo de la iglesia de San Vicente de Villamor, distrito muni
cipal de Gaurel, de la cual se llevaron los ladrones las alhajas 
que á continuación se expresan, he acordado publicar este de
lito en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Gali
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , exhortando, como lo verifico 
por el presente, á los Sres. Gobernadores civiles y más Auto
ridades, á la Guardia civil, agentes del orden público y demás 
individuos de la polioía judicial se servirán practicar las opor
tunas diligencias 4 conseguir la captura de las personas en 
cuyo poder se encuentren las alhajas sustraidas, y su remesa 
comías mismas á disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientes. ■ *

Dado en Quiroga 4 30 de Mayo de i881.=Angel Torres.== 
El Escribano, Matías López Font.

Alhajas robadas.
Unas crismeras de plata de los Santos Oleos, tasadas en 30 

pesetas.
. IJn copon de plata,.en 9o pesetas.

Dos toallas de lienzo, nuevas, en una peseta 50 céntimos. ,
Una alcuza de hoja'de lata, en S pesetas 50 céntimos, 

y  Cinco ó seis libras de cera, 10 pesetas 50 céntimos.
Una azada de abrir sepulturas, % pesetas.
Una lla^e de la capilla vieja, 50 céntimos.
Un cepillo de las ánimas, en % pesetas.

■* RONDA.
B. José María Cástelló y Carrasco, Comendador de la Or- * 

den. americana de Isabel la Católica, Caballero de la Seal . 'y 
distinguida Orden española de Carlos III, Juez de primerá in s - ' 
tancia de este partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 José 
Pastora Ruiz, hijo de Bartolomé y dé Joaquina,natural y vecino 
de Arriate, casadov arriero, de 39.años, dé estatura buena, color 
claro, boca y nariz,regulares, ojos, pardos^barba redonda,-cejas} 
y pelo castaños oscuros; * viste pantalón, chaleco y chaqueta de 

-paño ó lana, ceñidor encarnado y , blusa, zapatos de becerro •
, blanco y sombrera hongo negro de 41a anqhá 4 estilo , del país, 
para que}sq presetíte en éste Juzgado .p |^ r fá pricU.cáJé^qíertá' 
dfligeñéíá ervla, causa que sedé; inétl’úyé éobre iesipi^s^ preve*;:;

qke e i dias^que^
i ¿ñápé^árán ;

En su virtud en nombre de S. M.^Don Alfonso XII, por la 
gracia de Dios Rey constitucional de España, requiero 4 todos 
los Sres. Gobernadores civiles y demás agentes de la policía, 
procedan 4 la busca y detención del Pastora Ruiz; y una vez 
conseguida, lo pongan & mi disposición en estas cárceles de 
partido. .

Rondará S8 de Mayo de 188T.=José María Oastelló.=Por 
su mandado, Juan Morales del Valle.

' SANTANDER.'- >
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 4 D. José Fer

nandez, domiciliado que se dice en esta ciudad en la ealle de la 
segunda Alameda, para que dentro del término de 10 dias com
parezca 4 las diez y media de su mañana en la sala dd audien
cia de este mi Juzgado 4 prestar declaración en causa que me 
hallo instruyeñdo sobre sustracción de un caballo; bajo aperoi- 
birniento que de no verificarlo se procederá contra él á lo que 
hubiere lugar en derecho. h

Dado y firmado en Santander á 28 de Mayo de 1881 ̂ F r a n 
cisco Vicario.==*Por mandado de S. S., Filiberto Miegimolle.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de Sevilla. •
Por la presente se cita, llama y emplaza 4 María Sierra Ro

mán, conocida por la Curandera, hija de Francisco y de F ran 
cisca, natural de Igualada, partido de Ronda,'de 48 años, ca
sada, vendedora y vecina de esta ciudad, calle de la Salud, nú 
mero d, de estatura y carnes regulares, morena, con mantón 
oscuro, pañuelo de la cabeza claro de pefcaUy vestido de coco 
claro, para que en el término de 16 dias, 4 contar desde la in 
serción en la G a c e t a  bé M a d r id , se presente en este Juzgado, 
calle Teodosio, í‘4, para cierta diligencia en causa que se le si
gue por estafas; apercibida que de .no verificadlo le . parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes do la misma procedan á su busca; y logrado, la 
remitán á este Juzgado.'

Dada en Sevilla á 14 de Mayo de 1881.==Domingo Fons.^El 
actuario, Félix O. Gómez.

D. Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdaiena de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Ma
nuel Águilero Delgado, de esta vecindad, soltero, sin ninguna 
ocupación, de 18 años de edad, sin que consten más circunstan
cias, para que en el término de 15 dias, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, se presento en este Juzgado, calle Teodosio, 
número 14, 4 prestar inquisitiva y dar sus descargos en la 
eausa que contra el mismo se sigue por hurto de libros; aper- 

, c^ido.que pasado dicho término sin verificar]© se le declarará 
;teidde, ̂ á¿indoIé ademáá él perjuicio á que diere lugar.

- Asimismo, y. en nombre de S. M. el Rey‘(Q. D. G.), requiero 
áHodas las Autoridades, tanto civiles como militares que tu
vieren noticias del paradero del mismo, lo presenten en este 
Juzgado al fin decretado.

Dada'en Sevilla á 31 de Mayo 188i.^Domingo Fons.=*Ante 
mí, Licenciado Manuel Perez Porto.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia dd  

distrito del Salvador de esta ciudad. -
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz

gado y por la Escribanía del actuario se instruye sumaria en 
causa criminal por el delito de lesiones ménos graves inferidas 
á Joaquin Diaz Parra, de esta vecindad, contra Antonio Ro
dríguez Moreno, hijo de José y de Isabel, natural de Osuna, 
vecino y residente en esta capital, y de 34 años de edad, sol
tero y carpintero; en, cuyo suiñario, habiéndose acordado la 
práctica de la diligencia de reconocimiento por los testigos de 
cargo,mo ha sido habido el procesado en su domicilio, igno
rándose su paradero. .

En su virtud,, por la presente se llama al expresado Anto
nio Rodríguez Morenp, que es, de presumir se encuentre en 
esta provincia, porque en ella ha estado avecindado desde su 
infancia, 4 fin de que en el preciso término de d.0 dias se pre
sente en este Juzgado á responder 4 los cargos q'ue le resultan 
en dicha causa; bajo apercibimiento de que pasado este térmi
no ain verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la vigente Compilación cri
minal.

Bada en Sevilla á 27 de Mayo de, 1881.^Publio  Heredia.^= 
El actuario, Francisco de Osah .

s e  v  j L L A .r ^ B A Ñ  "Vi c e n t e .' • : ,
D. Carlos Morell y G om ézpJé^de primera instancia del 

distrito'dp Sañ Víéénte dé está óindád. \ f
P o r114 pre^éufe sé cita y llama por termino

4o4G d ia ¿ á :J u ¿ ¿ ^  Búrgos, ¡para que comparezca en este Juz- 
" gado á dár ñoticias dé la causá que en elañó 76 se sustanciaba 

en e Íié "J^ ád ó  ^|of robo'de caballerías al mismo, la cual se 
ha pxtraViá4o;,ÁpVe^ ^ ó , que de no haóerlo le parará él per- 
j ^ ^ j i^ :É ^ y a lü g a r ¿

^Badajeé..SevillaA 26 de Abril de 1881.—Cárlos Morelly 
^Sátóéz^Éi^ctuarlo ,' Fernando1 Ganzinotto»

i" Gárlos'MorelL y Gómez, Juez de primera instancia del
f!|is tííttí de San Vicente de esta ciudad. " * , -

Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér* 
mino de TD dias al procesado José Milán? Romero* natural y



1 4 8                                      1 5  J u lio  d e  1 8 8 1 .             G a c e ta  d e  M a d r id .-N ú m .    1 9 6

vecino, de Granada, hija de Manuel y Josefa, soltero, escultor, 
de 16 años, para que se presente en este Juzgado á ser citado y 

- emplazado en la causa que se le sigue por hurto de dinero; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar* * *

Asimismo ruego y encargo á los dependientes de la Autori
dad judicial practiquen diligendias en averiguación del para
dero del procesado.

Dada en Sevilla á % de Junio de 1881.=Cárlos Morell y Go- 
m ez.=Ef actuario, José Luis G. de G.uzman.

TOLEDO.
D. Lúeas Poveda y Escribano, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Toledo y su partido. :
Por el presente cita y llama á D. Francisco Marin y Dazas, 

Visitador que fué en esta provincia de lá Renta del sello del 
Estado, para que en el término de ib dias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en 
este Juzgado á rendir unaxleclaracion en el expediente jguber- 
nativo que instruyo sobre imposición de multas á varios comer
ciantes de esta capital; apercibiendo que de no verificarlo le 
parará el perjuicio consiguiente..

Dado en Toledo á 30 de Mayo de 188L=Lúcas Poveda.= 
Ante mí, Julián Morales Diaz. -

VALENCJA.—SERRANOS.
D. Tomás Sebastian, Juez municipal, y accidentalmente en

cargado del Juzgado de primera instancia del distrito de Ser
ranos de Valencia.

Por la presente, hago saber que en la causa que me hallo 
instruyendo contra el llamado D. Luis Ptos de los Ursinos, que 
habitaba en esta ciudad en una casa de la calle del Muro de 
Santa Ana, y otro sobre alzamiento, lie acordado llamar por 
requisitorias á dichos procesados, que se insertarán en el Boletín 

' oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que dentro 
del término de‘ 30 dias, «que principiará á contarse desde el en 
que se publique la presente.en la G a c e t a , comparezca ante este 
Juzgado; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hu
biere lugar.

A í propio tiempo ruego y suplico á todas las Autoridades 
civiles y militares para que se sirvan disponer por cuantos me
dios estén á su alcance se proceda á la busca, captura y deten
ción en su caso del expresado D. Luis Ros, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes en 
las cárceles de'Serranos de esta ciudad.

Dada en Valencia, á 18 de Mayo de í88L=Tomás Sebas
tian.—Por mandado de S. S., Enrique Burguete.

' Z ARAG O ZA .-PIL  A lt.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

uuartel del Pilar de la ciudad de Zaragozá. .
Por el presente edicto se llama y emplaza á cuantos por su

cesión ó representación de los difuntos'cónyuges D. Mariano, 
Roy y Doña Lorenza .Machiandiarená se erea/n con derecho al 
.crédito que á favor de los mismos resulta constituido en escri
tura de comanda otorgada en esta capital el dia 4 de Diciembre 
del año de 1807 ante el Notario de la misma D. Angel Pueyo 
por ios cónyuges D. Blas Urzola y Doña Pabla Mareen, aper
cibiéndoles que caso de no comparecer á deducir su derecho en 
el término de 30 dias, á contar desde la inserción del piescnte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines s f  cides de esta proviricia 
y  de la de Huesca, se cancelarán de oficio las inscripciones hi
potecarias constituidas por los repetidos deudores en cierto nú
mero de fincas sitas en términos de El Burgo de Ebro para

- responder al expresado crédito, que ascienue á la cantidad de 
8.Q00 pesetas, cuya suma se depositará en un establecimiento 
oficial de los de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en ex
pediente de ejecución de sentencia procedente de autos civiles, 
ordinarios interpuestos por D. Joaquín Rey y Pinies contra 
Dona Lorenza Machiandiarena.

Dado en la ciudad de Zaragoza á 8 de Julio de 188i.=dPedro 
del Castillo.-=De su orden, Romualdo Lozano. X —78

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano-Colonial.

Habiendo acudido á este Banco la Sra. Doña Francisca ee 
Foxá, viuda de Vidal, manifestando haberle sido sustraído el 
resguardo de depósito', núm. 516, expedido á su favor por las 
seis aécitínes de esta Sociedad qué tenia depositadas, y solici- 
citando la extensión de un duplicado, se hace público para que 
si cualquier persona tiene ~algo que oponer Ala pretensión de 
dicha señora, se sirva verificarlo dentro del término do 20 días, 
pasados los cuales se procederá a jo  que hubiere lugar segum 
lo dispuesto en el art. 7.° del reglamento.

Barcelona 27 de Junio de 1881 .=*=Ei Secretario general, 
Arístides de Artiñano. ^  ^

[Sociedad general de fosfatos de Cáieres.
Hallándose vacante la plaza de Profesor,de la Eseuelá de 

primera enseñanza que esta Sociedad tiene establecida en el 
barrio de Móret, inmediato a la villa de Caceres, se abre un 
concurso para su provisión hasta el dia 15 de Agosto, proxiitíó.

Los Maestros que quieran acudir al concurso deberán en
viar una solicitud escrita en papel simple, y una nota en igual 
forma de sus títulofe académicos y méritos especiales al .Direc
tor de la Sociedad general de fosfatos de Cáceres, en Caecres.

La Escuela está dotada con 1.000 pesetas “anuales, casa y 
combustible para el Maestro y su familia, y asistencia medica.

Cáceres 9 de Julio de 1881.==E1 Director, E» Jacob. .X o

Ayuntamiento constitucional de Madrid
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata- 

- deres públicos, Intervención del Mercado de granoŝ  y \ ísHa^generaL 
áe policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:. . 1 ‘

 ̂ Ckrfte de vaca, de á vss pesetas el Mlégraiaa.
Idem de carnero, á :*22 pesetas el kilógramo.

Idem de oveja, á 4 ‘03 pesetas el kilógramo. 
ffociao añejo, de 4 ‘82 A 4 *90 pesetas el kilógramo 

de 0‘46 á 0*50 pesetas eí kilógramo.
Garbanzos, de 0‘63 á 4 ‘64 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de #*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*68 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á #14 5 pesetas el kilógramo
ídem mineral, á #M i  pesetas el kilógramo. ,
Cok, á #*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4*08 á 4 ‘33 pesetas el kilógramo.
AGeile,de 43*10 á 44*80 pesetas el decálliro *
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decalitro.
Petróleo, de 7*60 á 8‘iO pesetas el decálitro. 
frige (precio medio), a 25 06 pesetas el kectóliiro.
Cebada íidem id.V á 4 0 44 pesetas éí bectólitro. 
kiem nueva, á 9 68 pesetas el hectólitro.
Reses degolladas en el dia de ayer."-Vacas, 4 49.~-Carneros, SOB.- 

Terneras, 66.—Ovejas, 8.—foTAL, 726. * ( ;
' 5a peso en k i l ó g r & m o s . 35 844*500

Del parte remitido por la Ádministracion principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capítol 

en el dia de ayer los siguientes.

mrn n  immkmv m m  be iisaedacíoi. ■_**«?

ró le d o ../...,v .. . . . . .  1.858*45 Ciudad-Real.. . . . . . . .  2.384*43
iegovia... . . . . . . . . . . .  4.278*35 Correos   68*22
H orte..A .... . . . . . . . .  6.069*96 . Mataderos . . . . . . . . . .  40.054*22
Bilbao.. . . . . . . . . . . . . .  4.052*03 Mostenses.. . . . . . . . . .  2.537*50
Aragón.. . . . . . . . . . .  4.4 41*97 Fábrica del gas  »
ciencia... . . . . . . . . . .  4.080*69 - — — — '
Mediodía . . . .   ............  4 4.689*43 Totaí.   45.221*95

Madrid 4 4 do Julio de 4 884.

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del dia 14 de Julio de 1881,comparada 
con la del dia anterior.

©AMBIO AL CONTADO.

—  fqñdos* públicos. ' •
_____ 5Í Ü L  ■&*:**•

Ruña perpétua al 3 por 4 00 interior.. . .  25 65 25‘60-6o-70-75
' • ' . : 25*82 1 {$-80-85

6, plazo. 25*35 25*90-95 fin cor.
no publicado. 25*85 »

pequeños. 25*45 25*80-85
ídem id. exterior  .........................................   » »

pequeños. » 27*25
Deuda amortizablé al 2 por 4 00 interior... 42*70 42*65-43 0(0-43*45

43*25-40.-66 
pequeños. 41*90 42*40-50

O bligaciones generales por ferro-carriles,
de 500 pesetas, a l6 por 4 0 0 . . . .  ............  48*75 48*65-80-49-4 9

á plazo. 49 0(0 »
ídem de 5.000 pesetas....................  .. 47*70 48*60

. no publicado. 48*65 • 49 0(0
Idem de Alar á Santander, de 500 pesetas. .4.7*75 »

no publicado. 48*65 »
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos.:............................................................98*25 . 98*25
Bonos del, Tesoro, de á 500 pesetas, 6 (

.por  ̂00................................................ .........  101 ‘95 4 01 ‘90-102 0(0
pequeños » 101*90-102 0(0

Obligaciones del Sanco y del Tesoro, al
6 por 4 00 .—.Serie interior........................ 4 02*75 4 02*50

pequeños. 4 02*50 »
Idem del Tesoro sobre producto de Adua- - .

Tías..,..................................................... . . .  4 02*30 ' 4 02*20-30
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.., 99*50 99*50-45-55-60
Obligaciones municipales al portador, de 

á Í50 pesetas... . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  80*25 »
Banco Hipotecario.-—Cédulas al 6 por 4 00

anual..,  -------- 4*04*50 »
ídem id.—Cédulas al 5 por 100 anual., . 4 00*50 »
Accionen del Banco de España.. . . . . . . . . .  397 0(0 397 0(0
Idem del Banco de Castilla................ 166 0(0 4660(0-168 0(0

»o publicado. 4 66*50 »

C am b ios oflef.»!©* se b r e  plassa® á e l H ete® . (

nAHO. sssrxs’icioi daño. Mffsmmo

Albacete,... 8(8 Logroño.,.. par. ^
Aleo y . . . . , , .  »  ̂ 4(4 Lorca. „ 4(2 »
Alicante,... par. » Lugo   par. *
Almería.... par. » M álaga....; 4(4 s-

;Avila   4(2 * { Murcia   4(4 »
Badajoz..... par. ' a i Orense  4(4 ■< .»
Barcelona.,, par. * Oviedo  par, »
B é ja r ....... 4(2 » Falencia..., par. »
B ilbao ...... par; » Palma Malí.4 par. »
Burgos ... 3(8 » J Pamplona.. .  .4 (8 / *
Cácéres  par. * Pontevedra. - par. *
Cádiz  par, » Reus   par. »
Cartagena... par. » Salamanca.. 4(2 »
Castellón  par. » S. Sebastian. par. *
Ciudad-Real. » [I Santander... I par. j »
Córdoba. . . .  par. * Sta.CruzTfe. 4(4 »
Coruña.  par. . » Santiago.... par. * »
Cuenca  4 0(0 * Segovia  4 (4 »
Ferrol..’. . . .  ' 4 ( 4  » Sevilla   par. »
Geiona  par. » Soria ...  3(4 »
Gijon.. . . . . .  4(4 » Tarragona.. par. »
Granada..., 4|8 ~ » T eru el...... par. »
Guadalajara, 4 0(0 » Toledo..  4 0(0 »
Üaro. . . . . . .  4 (15 » Tudela.. . . . .  1 (2 »
tiuelva..... » 3(8 Valencia.... par. »
H uesca..... 4(4 » V a l l a d o l i d 4(8 »
jaén..  par. » Vigo................... par. » , - ,
Jerez .Fronfc* par. ' V i t o r i a p a r .  »
Léon... . . . . . .  par. » ' Zam ora..... > 4if »

. Lérida  4(8 * Zaragoza.... i  . 4(8
Linares  ; par. » • , . }

B o l © x f m s i l & r a f t »

PARÍS 1 8  DE JULIO,

! S por 400 exterior*.. . .»  . » . . .  á 25 3(8.
3 por 400* i n t e r i o r »

Deuda amort. interior.  á »
Idem id. exterior á »
Obligaciones sobre las Adua- '

* . ■ nksde^^Cuba..... . . . . . . . . .  á 500*75.
ffamjlíitii3 frmnmfat 4 3 por 400. á , 85H5.r r m m n . .• j 5  por q 0 0 ............ .............. á 4 4 9 *4 5 .

Consolidados ingleses... á 4013(16.

Cambios ©ñcialeíi sobr© pláias
Lóndres, á 90 dias fecha, dins./ 48*35, .
París, i  8 diasvist&,frM 5*05. h , .G

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meterológicas del dia 14 de Julio 1881.

TEMPERATURA- 
ALTURA T buaíedaá del aire, 

éfilisarómeiro M M m m  ISTéRC
d W M .  reducida TERMOMETRO.

"4 0’ y en ** y.«laso dsl vímí*., eisla
MilísaetreiL g0Ci9t SHumeder

6 de la m, 709*72 2(*0 ¡ 4 4*6 N . E . .. ¡Brisa.. Despejado.
9 da la m. 709 76 28 4 4 8*8 E. S. E. Idem .. Ais. nubes.

42 del dia.. 70S 92 34*4 34*4 S. E . . . !  v.# fte. Idem,
í  de lat. .  707*88 84*8 34 8 S. S. E ¡Viento. Nuboso.
6 de la t í . 7ú7‘66 31*7 48 7 S S. B.jldéM ..  Idem.
0 d e la fxi..J 1M18$ 27*8 > 47*5 S. E . , :  I Idem ..¡ídem ,

temperatura máxima del aire, á la s o m b r a ..... . .  35*4-
ídem  mínim.a. . . . . . .  .L. . . . . . . . .  i,. . . .  * . . . . . . . . . . .  4 9-6

Diferencia  , L .   ..........  • 455
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 40 8 .
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . .  71*4

Diferencia   y; .y ¿ .■•••■; 30 3
Temperatura máxima á cielo descubierto, júnto i  1*

tierra Vegetal ó laborable * . . . . . . . . . ' ..........  40*6
• \yM©mmínima,id..  ..........  ■ .47*0

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23 6 -
Velocidad del viento, en las últimas 24 boras (kiló- 
.-•métros} ,v . * • , -> . . . s ¿ ¿ . 563

ÓácilaoioM barométrica, id. (milímetros). . . . . . . . . . . . .  ' 21
Altura id.,, con respecto' á la módia anual, á la# Ruera - 
, de la n o c h e . . . . , : w v . — - - H -
Usivta--e* Xá» úlfimás M  horas (milímetro#)

D ^ spadm  telegráficos re c ib id o s .m  el M áériá  0 0 -
km el estado, atmosférico é las nueve de la jm m rips

- pun ios iU la  P m m m la  él dia  I I  de Julio dé 1SBI .

'ALTURA TEMPE» L ™ -kuométri» DHtKG- FURRZA ■ SSTABO,/
á 0° y ratE?» . S8TAJNI

IHáilBkW nivel dai m grados cien d®! á@í dé!
Büur'enAür cente- . áa 1» Hat
límefcros.. 'simáis. Tiento, víentp. ci-we.

^ Sebastian. 764*8 22*4 N, E. . . Galma. Despejado. Tranq.»
Bilbao/,.. .,  765*4 27*8 S. E . . .  Brisa. . ídem. . . . .  ídem.
Oviedo, v ‘
Coruña (7 b.) 761 ‘5 21*4 N. E. . .  Calma. Celajes.,, ,  Tranq.*
Ssn+ia^o 762*6 27*7 N. E. . , ídem.... Nuboso.. .  »
Pontevedra.. 7619 2 9 5  N. K .... ídem .. I d e m . . . .  *

Dporto •. 764*6 23*4 O.N. O. Brisa.. A. nuboso. Tranq/-
Lisboa ’(8*h.) 764*1 49*5 S. O . . .  Calma . Despejado. ídem»
Cáceres 763*9 26*7 N, E , .; Viento. Nuboso.., »
Badajoz’/ , ’ . 760*4 80*4 O... .. Calma, I d e m » . »

S.Fern.(7 b.) ' 7S3'9 24 2 E.v. . . .  Brisa.. Als.nubes. A.agit.*
Sevilla.   785*0 30*0 S . : . . . .  Calma, Despejado.
Tarifa . * . ’•. 763*2 25*4 E.¡Viento. Idem . . . . .  p. oleaj.
Granada. 7659 24*8 S. O. . .  Calma. Ceiaje3.,.. »

Cartagena.., 7fí2'4 27A N. E . . .  Brisa. Nuboso... Oleaje.
Alicante. . . .  786 3 22*6 N . E . . . Viento. Despejado. 3»,
Murcia.. . . . .  765 4 ' 29 7 N. E ..  Brisa». Nuboso .. » :
Valencia. 766*2 30 0 S: E . . .  Idem'.. Idem  »
Palma.. . . . .  766*0 . 33*4 Ó  » Despejado. Tránq*
Barceionai.. 766*4 » S. O..V Calma. Cubierto.. ídem.

feruel  ' 762*2 2¿'6 S, É . .. Brisa, Despejado. '
Zaragoza... .  * 29 4 S. O,... Calma, I d em . . . . . ».
S o r i a 761 '4 27*7 fí  Brisa .. Idem . . . . .  »
górgog  766 6 24*7 N. E. ..¡Calma . Idem  »
Valladolid./ 764*1 30*0 S. E . . .  Brisa.,. Idem  »
Salamanca.. 766*3 33*2 E . . . . .  Calma Nuboso... J »

Madrid. . . . .  \ 783 6 28*1 E. S. E. Brisa. .  Ais. nubes.j »
Escomí. . . .  765-4 26 0. E . . . . . .  Calma » Despejad©.! *
Ciudad-Real. '764 2 26 8 E ídem.. Nuboso...! »
Asácete,. vA 765*0 I 28*0 S. E . . .  Brisa. . ¡ídem. . . . . f » *

TÍB5TR ASADOS.
Dia 4 3.

Valdesevilla 769 5 2«*0 S . .  Calma. Nuboso... »
S. Sebastian. 768*0 20*5 N .Idem ., CubiertOv. Tranq.*
Oviedo.. . . . .  766'0 17*8 Brisa.. ídein.l . . .  »
Barcelona... 764*2 27*0 N. E . . .  Calma. Calinoso.. Tranq.*
Teruel  764*6 25*4 E Idem.. ¡Celajes—  »

m m m í m i  d e  fáQ rrm m  j  T e ld ^ r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Falencia.

Forman parte de este número los pliegos 7 y 8 del 
tomqll de las sentencias de la Sala primera deí Tri
bunal Supremo. - ;

A n u n c i o s .

C OLEGIO DE AGENTES.—HAN DEJADO DE PERTENECER,AL 
^  Colegio de Agentes de Negocio? de Madrid D.VManuéU(Máñon, 
D. Eduardo de Éspuñez, D. Eduardo Aldéaiíüerá,^;; OándidóJEaicó-, 
nes, D. Gumersindo Marcilla y D. Ricardo ¿Martínez’-RaiñoSV'" ' J

Madrid 13 de Julio de 4a8 1 .L=£l Secretario primero, J. Cástellote.
. - ■ ■*•■ vN ' ' ' •" : X —74

S A N T O S  D E L  D I A .

San Enrique, Emperador;Z San.Camilo de Lelis, fundador * > 
 ySanA ntíoco .

: Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés. h '

  ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL HUEN, RETIRO.—A ..las ,nueve.-nNovenok'; 
concierto bajo la dirección del Maestrq Sr. C h á f í . ^ ; /

TEATRO DE APOLO.— A las nueve.” Tú^no^°impar»-^ ■
Por no explicarse.—La vida es soplo., , : ^  / V  '

CIRCO DE PRICÉ*--A las .nñevc^y" tér^  ,
Gaspároiiy.—L¿ áésoehsion derciélo, — ; 
,Castagnn. :  ̂ v' * ' - " - 7* V  ; v j|

-GRAN'PANORAMA NAÓIOlSfXL^Í^seo ^e Xa]C0í& ¿~< 
na).—Batalla dé Tetuan*, por» ’Cájsi^faini^Está 
los días, desde la salida ar la fúAitá &fc§ol*v f h. jt S .


